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0. INTRODUCCIÓN. 

Definición, objetivos y coordinación del plan de convivencia. 

1. El plan de convivencia constituye un aspecto del proyecto educativo que concreta la organi-

zación y el funcionamiento del centro en relación con la convivencia y establece las líneas generales 

del modelo de convivencia a adoptaren el mismo, los objetivos específicos a alcanzar, las normas que 

lo regularán y las actuaciones a realizar en este ámbito para la consecución de los objetivos plantea-

dos. 

2. Los objetivos que se persiguen con el plan de convivencia son los siguientes: 

a) Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos en relación con 

la promoción de la cultura de paz, la prevención de la violencia y la mejora de la convivencia en el 

centro. 

b) Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una adecuada 

convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejorarla. 

c) Fomentar en los centros educativos los valores, las actitudes y las prácticas que permitan 

mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a la diversidad 

y en el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres. 

d) Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de los conflictos 

que pudieran plantearse en el centro y aprender a utilizarlos como fuente de experiencia de apren-

dizaje. 

e) Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las manifestaciones de violencia, 

especialmente del acoso escolar, de la violencia de género y de las actitudes y comportamientos 

xenófobos y racistas. 

f) Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos.  

g) Contribuir desde el ámbito de la convivencia a la adquisición de las competencias básicas, 

particularmente de las competencias social y ciudadana y para la autonomía e iniciativa personal. 

h) Favorecer la cooperación con entidades e instituciones del entorno que 

contribuyan a la construcción de comunidades educadoras. 

 

El Plan de Convivencia será coordinado por la persona responsable  del plan de convivencia 

en colaboración con la Jefatura de Estudios.   

 

Nuestro Plan de Convivencia tiene como objeto promover y desarrollar actuaciones relativas al 

fomento de la convivencia. Pretendemos con él desarrollar adecuadamente las relaciones entre todos 

los componentes de la comunidad educativa. Deseamos favorecer la resolución pacífica y educativa 
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de los conflictos que se presenten, teniendo siempre en cuenta como prioritario el derecho a la edu-

cación de los alumnos. 

Se priorizarán aquellas actuaciones preventivas que permitan la mejora de la convivencia y que 

necesariamente implican el conocimiento previo de las normas que afectan a todos los miembros de 

la comunidad educativa. 

En el adecuado funcionamiento del plan es necesaria la implicación de todos los sectores de la 

comunidad educativa (profesores, padres, alumnos, P.A.S.) en la difusión, aplicación y seguimiento del 

mismo, con el fin de evitar incoherencias en las actuaciones. 

En la elaboración del Plan de Convivencia se han tenido en cuenta una serie de principios: 

• El conocimiento de la situación de la convivencia para la correcta adecuación del plan a 

la idiosincrasia del centro. 

• La información como uno de los factores que posibilitan la prevención de las situaciones 

anómalas. 

• La necesidad de colaboración entre todos los sectores de la comunidad educativa. 

• La coherencia en las actuaciones. 

• El análisis continuo de la situación de la convivencia para prevenir las conductas que la 

distorsionan y la mejora del plan. 

• Disponer en un solo documento de todas las normas relativas a la convivencia, evitando 

continuas referencias a disposiciones legislativas. 

 

1. DIÁGNOSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO: EL CENTRO Y SU 

ENTORNO 

 1.1.-CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y SU ENTORNO 

El IES Los Pedroches es uno de los 11 Centros de Educación Secundaria de la comarca de Los 

Pedroches, que junto a los 22 Colegios Públicos y 2 Concertados conforman la oferta educativa de la 

misma. Existe, además, un aula Hospitalaria con sede en el Hospital Comarcal de Pozoblanco y varias 

guarderías (públicas y privadas) 

La comarca de Los Pedroches, desde el punto de vista educativo está organizada en tres zonas 

ESPO: Hinojosa del Duque, Villanueva de Córdoba y Pozoblanco. 

El IES Los Pedroches está encuadrado dentro de la zona ESPO de Pozoblanco, cuya estructu-

ra es la siguiente: 
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ZONA ESPO DE POZOBLANCO 

ZONA ESO DE POZOBLANCO Pozoblanco: 2 IES; 3 IESO, 5 CEIP 

Alcaracejos: 1 CEIP y 1º y 2 º de ESO 

El Guijo: 1 CEIP 

Pedroche: 1 CEIP y 1º y 2 º de ESO 

Torrecampo: 1 CEIP y 1º y 2 º de ESO 

Villanueva del Duque: 1 CEIP y 1º y 2 º de ESO 

ZONA ESO DE DOS TORRES Añora: 1 CEIP y 1º y 2 º de ESO 

Dos Torres: 1 CEIP y 1 IESO 

ZONA ESO DE EL VISO El Viso: 1 CEIP y 1 IESO 

Santa Eufemia: 1 CEIP 

Villaralto: 1 CEIP 

 

1.1.1. EL CENTRO  

El IES Los Pedroches, situado en la localidad de Pozoblanco (Córdoba) fue creado como Insti-

tuto de Bachillerato en el curso 1974-75, tras dejar de ser una Sección Delegada del Instituto de 

Bachillerato de Peñarroya-Pueblonuevo. Posteriormente, en el curso 1979-80, se realizó el traslado 

al edificio actual. 

Con la aplicación adelantada de la LOGSE, en el curso 1995-96, pasó a impartir el primer ciclo 

de la ESO y Ciclos Formativos. Aunque el número de grupos puede cambiar de un curso a otro, en la 

actualidad posee la media de grupos siguiente: 

• 2/3 grupos de 1º de ESO. 

• 2/3 grupos de 2º de ESO 

• 5 grupos de 3º de ESO 

• 4 grupos de 4º de ESO 

• 4 grupos de 1º de Bachillerato (Humanidades y Científico y Tecnológico) 

• 3/4 grupos de 2º de Bachillerato (Humanidades y Científico y Tecnológico) 

• 1 grupo de 1º del Ciclo Formativo de Grado Medio de Gestión Administrativa. 

• 1 grupo de 2º del Ciclo Formativo de Grado Medio de Gestión Administrativa. 

• 1 grupo de 1º del Ciclo Formativo de Grado Superior de Administración y Finanzas. 

• 1 grupo de 2º del Ciclo Formativo de Grado Superior de Administración y Finanzas. 

• 1 grupo de PCPI de Auxiliar Informático. 

• Nivel I y Nivel II de ESPA presencial y semipresencial. 

• 1 grupo de 1º de Bachillerato de Adultos (Humanidades y Ciencias de la Salud y Tecnológico) 

semipresencial 



Plan de convivencia del IES Los Pedroches -7- 

• 1 grupo de 2º de Bachillerato de Adultos (Humanidades y Ciencias de la Salud y Tecnológico) 

semipresencial. 

• En la ESO, desde el curso 2010-2011 ha comenzado una línea bilingüe. 

En cuanto a la estructura organizativa, en la actualidad es como sigue: 

 Director 

 Vicedirector 

 Secretario 

 Jefe de Estudios del Diurno 

 Jefe de Estudios del Nocturno 

 1 Jefe de Estudios Adjunto 

 Departamento de Orientación 

 Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares 

 Departamentos Didácticos. 

Actualmente tiene adscritos los centros de primaria siguientes para ingresar en el primer ci-

clo de la ESO: 

• CEIP Manuel Cano Damián de Pozoblanco. 

• CEIP Virgen de las Cruces de El Guijo. 

Para el ingreso en Bachillerato tiene adscrito: 

• IES Cecilio Jiménez de El Viso 

Los centros adscritos para ingresar en 3º de la ESO son: 

• CEIP Simón Obejo y Valera de Pedroche 

• CEIP Ntra. Sra. de las Veredas de Torrecampo 

• CEIP Ntra. Sra. de Guía de Alcaracejos 

• CEIP Maestro Rogelio Fernández de Villanueva del Duque. 

La cantidad de centros adscritos y su pertenencia a distintas localidades, el hecho de ser el 

único centro de la comarca con enseñanza completa de adultos nocturna y la circunstancia de que con 

el IES Antonio Mª Calero, sean los dos únicos centros que imparten Bachillerato y Ciclos Formativos 

(en el Colegio Salesiano de Pozoblanco también se imparten Ciclos Formativos, pero no Bachillerato) 

en la zona ESPO de Pozoblanco, hace que sea un centro educativo con unas peculiaridades que no se 

encuentran en ningún otro, no sólo de la zona de Pozoblanco, si no de toda la comarca de Los Pedro-

ches. 

Las principales características a resaltar son: 

• Elevado número de alumnos (1.000 aproximadamente en los últimos años). 

• Gran cantidad de alumnos que se desplazan diariamente en transporte escolar. 

• Claustro con gran número de miembros (alrededor de 75). 
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• Gran área de influencia: una superficie de 1738 km2 y una población de 33.039 personas 

• Alumnos de Bachillerato, Educación de Adultos y Ciclos Formativos de prácticamente toda 

la comarca y zonas limítrofes. 

• Alumnos que comienzan el segundo ciclo de la ESO procedentes de varios colegios de la 

localidad y comarca. 

• Gran estabilidad de la plantilla docente, de tal forma que todos los Departamentos 

Didácticos cuentan con una mayoría de profesores con destino definitivo. 

• Cuenta con un profesor de Audición y Lenguaje (a tiempo parcial) adscrito y un Profesor de 

Apoyo a la Integración. 

• Los planes y proyectos, algunos de forma pionera (implantación de las TIC’s, Lectura y 

Biblioteca, bilingüismo, Profundiza, etc.), que se llevan a cabo. 

La anterior remodelación del centro (1995-96) para adecuarlo a la normativa impuesta por la 

LOGSE, unida a la última efectuada (curso 2003-04) como centro TIC ha dado lugar a un centro que, 

si bien ha ganado en equipamiento educativo (ordenadores), ha quedado con una configuración exce-

sivamente rígida, poco flexible y que ha perdido espacios, ya que todas las remodelaciones, salvo el 

aula de los ciclos formativos anexa al gimnasio, se han efectuado actuando sobre el edificio original 

y no ha supuesto incremento de la superficie construida, si no una redistribución del espacio exis-

tente. Así, se han perdido laboratorios, espacios de usos múltiples, espacio para los departamentos 

didácticos, etc. 

La configuración del centro actualmente es la que sigue: 

• 29 aulas con equipos informáticos, proyectores de vídeo, altavoces y, algunas, con pizarras 

digitales. 

• 10 departamentos didácticos. 

• Un aula de tecnología. 

• Un laboratorio de idiomas. 

• Un laboratorio de Física y Química. 

• Un laboratorio de Biología y Geología con almacén. 

• Un gimnasio con duchas, servicios, despacho y almacén de material deportivo. 

• Dos pistas polideportivas, campo de fútbol, porche cubierto, espacios arbolados. 

• Secretaría y despacho del Secretario. 

• Jefatura de Estudios y despacho del Coordinador TIC. 

• Dirección y Vicedirección. 

• Biblioteca. 

• Sala de Dibujo. 

• Aula de Música. 



Plan de convivencia del IES Los Pedroches -9- 

• Tres pequeños almacenes interiores y otros dos en el exterior. 

• Conserjería y reprografía. 

• Sala de recepción de familias. 

• Sala de profesores. 

• Salón de actos. 

• Aula de convivencia. 

• Cafetería. 

• Servicios y vestuarios. 

 1.1.2. El ENTORNO. 

Los Pedroches forma parte de la zona más extensa de Córdoba: Sierra Morena. Con una exten-

sión de unos 3500 km2, es la comarca natural de la provincia mejor definida por los parámetros an-

teriormente mencionados. 

Aunque en Los Pedroches tradicionalmente se le ha asignado la primacía al sector agrícola y 

ganadero en los últimos años el sector servicios ocupa a casi un setenta por ciento de la población, 

mientras que el sector agrícola y ganadero ha descendido a un diez por ciento. El incremento del 

sector servicios también ha supuesto un descenso en el sector industrial y de la construcción muy 

importante. No obstante, es precisamente el sector agrario (muy importante si lo comparamos con el 

resto de la provincia) el que moviliza al resto. 

Algunos parámetros de orden socioeconómico que tienen o pueden tener importancia en algu-

nos aspectos educativos aparecen reflejados en las tablas siguientes: 

 Máximo Mínimo Media 

Población menor de 20 años 25 % 14 % 19,36 % 

Población mayor de 65 años 36 % 17 % 28,73 % 

Incremento relativo de la po-

blación 

3,55 % -11,88 % -4,95 % 

Tasa de paro 54% 19% 30,45 

Renta media declarada (2002) 12290 € 6801 € 9107 € 

 

Extensión superficial zona ESPO de Pozoblanco 1738 km2 

Población total zona ESPO de Pozoblanco 33.059 

Centros de Primaria 15 

Centros de Secundaria 7 

Centros de Adultos 10 
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Bibliotecas Públicas 9 

 

 

1.2. ASPECTOS DE LA GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN QUE INFLUYEN EN LA CONVIVENCIA 

a. Centro que tiene todo tipo de enseñanzas 

b. Diversidad de edades e intereses del alumnado 

c. Aulas TIC 

d. Espacios reducidos para tanta gente 

e. Muchos desdobles: continuo movimiento de alumnos y profesores 

f. Procedencia dispar del alumnado de a partir de 3º 

g. Alto número de profesores 

h. Convivencia con Escuela de Idiomas 

i. Retorno de alumnos que, a consecuencia de la situación de crisis, han retomado los es-

tudios 

 

1.3.- PARTICIPACIÓN EN LA VIDA DEL CENTRO DE LOS SECTORES DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA Y LAS INSTITUCIONES 

a. Centro dinámico 

b. Alta implicación del profesorado 

c. Buenas relaciones con el AMPA 

d. Alumnado motivado para actividades 

e. Alto número de actividades programadas desde instituciones locales, provinciales y au-

tonómicas 

  

1.4. CONFLICTIVIDAD DETECTADA EN EL CENTRO . 

El análisis de la conflictividad se ha basado en tres documentos: 

• Memorias de Jefatura de Estudios de los seis últimos  cursos (2005 al 2011). 

• Memorias de los departamentos didácticos de los seis últimos  cursos (2005 al 

2011) 

• Memorias del proyecto “Escuela Espacio de Paz” 

Del primer documento se han extraído los datos referidos a la convivencia que tienen como in-

dicador los partes de incidencias que se utilizan para comunicar las amonestaciones por escrito y las 

expulsiones del aula, así como los relativos a absentismo escolar; del segundo se han extraído los 
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datos referidos a relaciones entre departamentos, entre estos y equipo directivo y los relativos a la 

organización del centro. 

Aunque somos conscientes de que la convivencia en el centro no sólo está condicionada por las 

conductas que van en contra de los derechos y deberes de los alumnos, sino que en ella intervienen 

factores como el adecuado espacio de trabajo, las relaciones entre y dentro de los distintos secto-

res de la comunidad educativa, el absentismo, etc., hemos preferido utilizar como elementos de dia-

gnóstico que permitan una elaboración realista del Plan de Convivencia aquellos que, por haber sido 

trabajados con detenimiento durante varios años, nos han permitido tener un visión de la convivencia 

en el centro y, en consecuencia, han hecho posible arbitrar ciertas medidas para mejorarla. 

Como el Plan de Convivencia es necesario y conveniente revisarlo anualmente proponemos al fi-

nal de este capítulo los instrumentos, además de los utilizados, que creemos adecuados para los su-

cesivos diagnósticos de la convivencia. 

1.4. 1. Los partes de incidencias. 

En las tablas siguientes se resumen los datos más importantes respecto los partes de inciden-

cias impuestos a lo largo de los cinco últimos cursos: en la ESO (en Ciclos Formativos y Bachillerato 

no se ha registrado un número relevante de  partes de incidencias) 

COMPARATIVA INTERANUAL DE PARTES DE INCIDENCIAS 

  

 

 

 

Cur-

sos 

Part 10/11 Part 09/10 Part 08-09 Part 07-08 Part06-07 Part 05-06 Media 

1º 

ESO 

85 114 121 120 209 185 139 

2º 

ESO 

163 175 148 132 93 87 133 

3º 

ESO 

140 194 59 167 199 327 181 

4º 

ESO 

71 19 75 18 36 99 53 

Bac 

/Ciclos 

21 19 - 12 - - 8,6 

PCPI 5       

TOTAL 485 521 403 449 533 698 515 
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MEDIDAS DISCIPLINARIAS TOMADAS POR DIRECCIÓN EN EL CURSO 

 

Medida 10-11 09-10 08-09 

 

07-08 

 

06-07 

 

05-06 

 

Expulsiones 57 36 32 52 38 94 

Otras medidas  

  

51 22 11 - - - 

 

1.4. 2. Principales problemas de convivencia: 

Los principales conductas contrarias a la convivencia o gravemente perjudiciales para la misma 

detectadas, una vez analizados los partes de incidencias, han sido (por orden del número de infrac-

ciones cometidas): 

• Impedir el desarrollo normal de la actividad en clase. 

• Desobediencia al profesor. 

• Deterioro leve del material. 

• Agresiones leves a compañeros y,  en alguna ocasión a un profesor. 

• Faltas de asistencia colectivas. 

• Varios casos de robo de objetos personales. 

• Algún caso de robo de material del centro 

• Falsificación de documentos de funcionamiento y control del centro (carnés, partes de sa-

lida, boletines de notas, etc) 

Las sanciones impuestas han sido: 

• Amonestaciones verbales y por escrito del Jefe de Estudios, Director, Tutores y Profe-

sores. 

• Apercibimientos escritos. 

• Expulsión del aula. 

• No asistencia a determinadas actividades extraescolares. 

• Expulsiones hasta 3 días. 

• Expulsiones superiores a 3 días. 

• Sanción económica para sufragar daños y desperfectos en el mobiliario. 

• Tareas de limpieza dentro y fuera del horario escolar 
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• Permanencia durante el recreo en biblioteca, haciendo actividades de lectura con segui-

miento ayudando al encargado de biblioteca en el mantenimiento de la misma. 

• Realización de trabajos sobre algún aspecto relativo a la falta cometida y posterior expo-

sición ante sus compañeros de clase en hora de tutoría. 

 

Se han detectado en los últimos años algunos casos de acoso escolar, que se han manifestado, 

directamente o a través de sus padres. Se trata de alumnos  que sufrían agresiones físicas o verba-

les por parte de compañeros, si bien algunos de ellos, fuera del centro y del horario escolar. Se ha 

actuado en estas ocasiones con prontitud y contundencia siguiendo el protocolo adecuado y haciendo 

un seguimiento de los mismos.  

 

El absentismo no es un problema grave en nuestro centro ya que a lo largo de los últimos  años 

la media de expedientes abiertos en el centro y que han sido llevados al Equipo Técnico de Absen-

tismo no llega a la decena  por año, afectando fundamentalmente a alumnos de 2º y 3º de ESO 

próximos a cumplir los 16 años, el resto se han resuelto prontamente en el propio centro. De los de-

rivados al Equipo Técnico una media de dos han pasado a la Comisión Municipal.  Entre los absentis-

tas, hay un porcentaje importante de alumnos procedentes de los pueblos vecinos que se incorporan 

a nuestro centro en 3º de ESO y que aprovechan las especiales condiciones en que se encuentran 

(falta de control familiar por estar fuera de su entorno) para faltar asiduamente a clase. Desde el 

Equipo Directivo, se hace una labor de información y prevención de este problema en las reuniones 

que se mantienen con las familias de los centros adscritos antes de incorporarse al nuestro. 

 

Los datos extraídos de estas las memorias de los departamentos permiten asegurar que 

existe un grado alto de satisfacción entre el profesorado respecto al clima de convivencia entre los 

distintos estamentos del centro: Claustro de profesores, Equipo directivo y PAS. 

 

1.4.4. Análisis. 

Del análisis que se hace en las diferentes memorias citadas anteriormente, cabe destacar que: 

1. El número de partes y expulsiones  ha ido disminuyendo progresivamente, detectándo-

se un repunte en el último año.  

2. El número de partes de incidencia impuestos sigue, en 2º, 3º y 4º de ESO, el patrón 

siguiente: aumento en el segundo trimestre respecto al primero y fuerte caída en el 
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tercero. En 1º de ESO el número de partes es importante en el primer trimestre para 

luego ir disminuyendo progresivamente. 

3. 2º  y 3º de ESO son los niveles donde los problemas son más graves y hay mayor nú-
mero de expulsiones.  Se observa, no obstante, un empeoramiento en 2º a favor de  
una mejora en 3º en los últimos años, debido al cambio de legislación que permite  la 
repetición de  los dos cursos del primer ciclo. 

4. De forma global, los principales problemas están relacionados con la presencia en las 

aulas de un número elevado de alumnos desinteresados por los estudios, lo que conlle-

va resultados negativos en las calificaciones, así como actitudes y comportamientos 

que suponen un obstáculo para el desarrollo normal de la actividad docente y de la 

convivencia. 

5. La mayoría de los problemas de disciplina en el aula son causados por un número redu-

cido de alumnos generalmente repetidores o promocionados por imperativo legal, que 

se encuentran desmotivados y muy descolgados de los contenidos de su curso. 

6. Ciertos problemas de convivencia (agresiones físicas y verbales) tienen su origen en 

los pasillos, en los períodos entre clase y clase. 

7. Las sanciones más graves recaen sobre alumnos que reinciden, por lo que parece que 

las medidas correctoras aplicadas no cumplen su función; por el contrario, en la gran 

mayoría de los casos, los partes de amonestación y expulsión se pueden considerar una 

buena herramienta al servicio de la disciplina para los alumnos, cuyo comportamiento 

se ha corregido con los mismos. 

8. No se observa una correlación necesaria, a escala de centro, entre problemas de con-

vivencia y resultados académicos.  

9. A la vista de la distribución de partes de incidencia por profesores existe la evidencia 

de que en algunos casos se hace uso excesivo de ellos. En estos casos, parece necesa-

rio recurrir a otros medios e instrumentos correctores de la conducta y actitud. 

10. Las sanciones impuestas por deterioro del material lo han sido generalmente por uso 

indebido de los equipos informáticos, por lo que es necesario que cada alumno tenga un 

sitio asignado fijo, incluyendo también los que desdoblan, para un adecuado control no 

sólo del material si no del correcto uso didáctico que se hace del mismo. En este sen-

tido se ha confeccionado un programa informático que facilita al profesorado la ges-

tión y el control de la distribución del alumnado en las mesas que permite conocer la  

disposición del alumnado en cualquiera de las horas de clase, para proceder en conse-

cuencia por parte del profesor o el Equipo Directivo en caso de desperfectos en el 

material o conductas indebidas.    



Plan de convivencia del IES Los Pedroches -15- 

11. Reducción significativa del abandono masivo de clase por parte del alumnado en fe-

chas muy señaladas, que ha ido acompañada de la participación numerosa y positiva en 

las actividades extraescolares organizadas para esos días. De esta manera, pensamos 

que estas actividades cumplen una doble función: fomentan la convivencia y participa-

ción de profesores y alumnos fuera del aula y dotan de contenido días que de otra ma-

nera se perderían. 

12. Los alumnos conflictivos, gracias al control realizado mediante la imposición de partes 

por escrito, están identificados, y estos datos se tienen  en cuenta para la organiza-

ción y composición de los grupos para el curso siguiente, en la medida en que la elec-

ción de optativas lo permite. 

13. Se ha producido una mejora de la convivencia a lo largo del período analizado. En esa 

mejora creemos que han sido factores decisivos: 

• El control y rigor en la aplicación de sanciones 

• Implicación de los tutores 

• Identificación de alumnos conflictivos y mejora de su distribución por grupos. 

• Sistema de contrapartes  

• La agenda escolar. Se ha constatado una disminución en el número de partes des-

de su implantación . 

• Mejora de las vías de comunicación familia-centro gracias a los procedimientos 

habilitados y a la implantación de la agenda escolar y que han permitido, al menos 

en algunos casos, una mayor implicación de las familias. 

1.4.5. ACTUACIONES DESARROLLADAS. 

1. Creación en el curso 2006-07 del aula de trabajo: utilizada principalmente para acoger a los 

alumnos expulsados de clase a cargo de un profesor de guardia. El funcionamiento ha sido 

correcto, se ha conseguido eliminar por completo a los alumnos que, al ser expulsados perma-

necían por los pasillos molestando; que estos alumnos completen en el aula actividades que 

estaban realizando en su aula normal y que se moderen los comportamientos de los alumnos 

que trataban de provocar su expulsión. 

2. Registro de llamadas: se habilitó para que los tutores apuntasen las llamadas telefónicas que 

realizan para hablar con los padres de los alumnos y para comunicar incidencias. El sentido de 

este registro es el de tener un argumento ante los padres de alumnos que, en algunas ocasio-

nes dicen no conocer la trayectoria de sus hijos por falta de información por parte del tutor. 

3. Registro de envío de faltas de asistencia de los tutores a las familias de los alumnos: Ade-

más de consignarse la fecha del envío, se han anotado mensualmente los nombres de los 
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alumnos con un número significativo de faltas. Ha sido útil para iniciar el “protocolo de ab-

sentismo” por parte del departamento de Orientación. 

4. Utilización de “contrapartes” para los alumnos que quieran demostrar que su actitud ha cam-

biado y ello les sirva para anular partes que hubieran recibido. Se ha observado, no obstante, 

una progresiva disminución del uso de esta herramienta por parte del alumnado y el profeso-

rado, quizá por el desconocimiento de la misma. 

5. Agenda Escolar: Se puso en marcha en el 2º trimestre del curso 2006-07 de forma experi-

mental con los alumnos de 1º de ESO y tiene la función de mantener una comunicación fácil 

entre el profesorado, sobre todo el tutor, y la familia del alumno. 

6. Nueva distribución de espacios exteriores del centro que ha permitido cerrar para el alum-

nado la puerta del edificio que da acceso al aparcamiento y a la salida de la verja. Así los 

alumnos en los recreos han ocupado los campos de deportes y porche situado en la parte nor-

te del edificio. La variación ha sido para dificultar la salida de los alumnos del perímetro del 

Instituto y la entrada de elementos incontrolados del exterior.  Con el  fin de facilitar el 

control por parte del profesorado de guardia en los recreos e impedir el salto de vallas por 

la zona sur, a principios del  curso 2009-2010 se ha delimitado el patio común a la altura del 

nuevo aula de Ciclos Formativos. Esto ha permitido también el acondicionamiento como jardín 

del terreno de la zona sur, a través de un Proyecto Integrado que se ha desarrollado con un 

grupo de alumnos de 4º de ESO en ese mismo curso. 

7. Edición de un folleto con la oferta educativa y organización del centro para facilitar, entre 

otros objetivos, la integración de los alumnos de nuevo ingreso. 

8. Plan de Visitas de alumnos de nuevo ingreso procedentes de los centros adscritos de prima-

ria y primer ciclo de secundaria. 

9. Establecimiento de unos criterios de organización de grupos en los que se incluyen la distri-

bución de los alumnos conflictivos identificados. En las reuniones de coordinación con cen-

tros adscritos se insiste en la identificación de los alumnos registrados como conflictivos en 

los centros de referencia. 

10. Actividades que tratan de implicar a las familias en la actividad del centro: organización de 

cursos (fotografía, informática, GPS) dirigidos simultáneamente a padres, alumnos y perso-

nal del centro; convocatoria de concursos (fotografía, relato, etc.), actividades y días de 

convivencia, apertura de la biblioteca por las tardes (sin resultado), reuniones bimensuales 

con la directiva del APA “Pueblos de Los Pedroches”. 

11. Exposición pública y debate a través de un foro de Internet de documentos que han sido mo-

dificados ( ROF) 
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12. Distribución  de carnés de distinto color que permiten la salida del centro en función del 

perfil del alumnado: mayores de edad para salidas en recreos, alumnos con asignaturas con-

validadas y alumnos que cursan sólo una parte del currículo. 

13. Ampliación en el curso 2009-10 del número de profesores que vigilan el centro durante el 

recreo para cubrir zonas de pasillos de primera planta, vestíbulo y aula de convivencia. 

14. Control por parte de las conserjes de la puerta de salida en los cambio de hora 

15. Creación en el curso 2010-11 de una Comisión de Convivencia interna, compuesta por cuatro 

tutores de ESO, los Jefes de Estudios y la Orientadora,  que se reúne semanalmente para 

analizar los partes de incidencias impuestos,  elaborar, revisar y evaluar regularmente las 

bases sobre las que se asienta el plan de convivencia y tomar decisiones sobre los casos no 

previstos en el mismo. 

16. Disminución importante de las escapadas colectivas mediante  la información preventiva  al 

alumnado y riguroso control de salidas del centro por parte del profesorado, conserjes  y 

Equipo directivo sobre todo a finales de trimestre . 

17. Información semanal a los representantes legales del alumnado que presenta conductas con-

trarias mediante SMS 

18. Puesta en marcha de un programa informático que facilita al profesorado la gestión y el con-

trol de la distribución del alumnado en las mesas. Esto permite conocer la  disposición del 

alumnado en cualquiera de las horas de clase, para proceder en consecuencia por parte del 

profesor o el Equipo Directivo en caso de desperfectos en el material o conductas indebidas.    

19. Prevención y control de salidas indebidas del centro mediante el procedimiento del salto de 

la valla que lo circunda. 

20. Cierre de las puertas del centro a las 8,35 con el fin de mejorar la puntualidad del alumnado. 

En caso de llegar después de esta hora el alumno pasa a la sala de convivencia y permanece 

allí trabajando hasta la siguiente hora. De todo ello es informado su representante legal en 

el mismo momento por el directivo de guardia.  

21. Durante el curso 2011-12, nos hemos propuesto evitar la excesiva concentración de alumnos 

en el vestíbulo y pasillos de la planta baja durante los periodos de recreo. Para ello, todo el 

alumnado está invitado a salir a los patios del centro y permanecer en ellos en dichos perio-

dos.  

22. Desde el Departamento de Orientación, se han realizado otro tipo de medidas encaminadas a 

`paliar algunos problemas puntuales y casos de acoso, entre ellas: 

a. Sociogramas a grupos conflictivos 

b. Asesoramiento al profesorado sobre aplicación al alumnado de medidas apropiadas de 

modificación de conducta. 
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c. Intervención en aulas para hacer reflexionar al alumnado sobre el bullying.  

d. Atención a padres y alumnos para ofrecer asesoramiento sobre cómo afrontar los pro-

blemas de comportamiento de sus hijos. 

e. Colaboración con los responsables del proyecto Escuela Espacio de Paz en la formación 

del alumnado ayudante. 

 

2. DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

2. 1. El profesorado. 

2.1.1.FUNCIONES DE PROFESORADO. 

a) La programación y la enseñanza de las áreas, materias y módulos que tengan encomenda-

dos. 

b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de los proce-

sos de enseñanza. 

c) La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en su 

proceso educativo, en colaboración con las familias. 

d) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, en su 

caso, con los servicios o departamentos especializados. 

e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del alumnado. 

f) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias programadas 

por el centro dentro o fuera del recinto educativo 

g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, de 

tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores de la 

ciudadanía democrática. 

h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e 

hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo. 

i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean enco-

mendadas. 

j) La participación en la actividad general del centro. 

k) La participación en los planes de evaluación que determinen las Administraciones educati-

vas o los propios centros. 

l) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de enseñanza co-

rrespondiente. 
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m) Los profesores realizarán las funciones expresadas bajo el principio de colaboración y tra-

bajo en equipo. 

2.1.2.  DEBERES DEL PROFESORADO. 

a) Asistir con puntualidad a clase, guardias y reuniones para las que fuera convocado. 

b) Permanecer en el aula con los alumnos hasta la finalización de la clase, exámenes o activi-

dades a las que asistan los alumnos a los que en ese momento atiende. 

c) Mantener un trato respetuoso con los alumnos. 

d) Escucharlos, atenderlos y ayudarlos. 

e) Preocuparse de sus condiciones afectivas, familiares y ambientales. 

f) Controlar la asistencia a clase y anotar las ausencias en el parte o los medios adecuados, 

así como cuantas incidencias consideren oportunas. 

g) Conocer las normas de convivencia y cumplir sus preceptos. 

h) Potenciar y favorecer el funcionamiento de los órganos colegiados y cumplir las decisiones 

adoptadas. 

i) Cooperar en el mantenimiento de la limpieza y en el buen uso del material y de las instala-

ciones del Centro. 

j) Colaborar para mejorar la convivencia, el rendimiento escolar y el mantenimiento del orden 

y de la disciplina. 

k) Respetar a todos los componentes de la comunidad educativa. 

l) Mantener contactos periódicos y sistemáticos, sobre todo, con los padres de los alumnos 

que presenten algún problema. 

m) Recibir la visita de los padres cuando éstos lo soliciten y se ajusten a los horarios fijados. 

n) Solicitar la justificación de las ausencias o impuntualidades a clase por parte de los alum-

nos. 

2.1.3 DERECHOS DEL PROFESORADO. 

a) Derecho a formar parte de los órganos del centro previstos por la legislación vigente y a 

participar en todas las actividades que se desarrollen en él. 

b) Derecho a pedir a los órganos colegiados, según la normativa vigente, convocatoria extra-

ordinaria para asuntos relativos a la dinámica del Centro, así como a manifestar los puntos 

que pueden ser tratados en las convocatorias ordinarias de los mismos. 

c) Derecho a celebrar asambleas fuera del horario lectivo, de acuerdo con la legislación vi-

gente. 
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d) Derecho a la libertad de cátedra, teniendo en cuenta las limitaciones que imponen la Cons-

titución y la normativa vigente. 

e) Derecho a desarrollar su actividad docente en un clima de respeto y armonía. 

2.2. El personal de administración y servicios. 

1. El personal de administración y servicios se regirá por las normas señaladas en la legislación 

vigente, por sus respectivos convenios colectivos y por las recogidas en el presente documento 

2. Prestará los servicios propios de su categoría profesional, que siempre estarán en relación 

con las necesidades materiales de la actividad docente y cultural que le sean requeridos por los car-

gos directivos y profesorado del Centro. 

3. Se les proporcionará el material y medios técnicos para desempeñar sus tareas óptimamen-

te. Al comienzo de cada curso escolar, recogiendo las sugerencias que para el buen funcionamiento 

del Centro hubiese hecho el resto de la comunidad educativa, el equipo directivo señalará qué tareas 

se consideran prioritarias en cada uno de los estamentos del personal de administración y servicios. 

2.2.1. DERECHOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS. 

a) Derecho a formar parte de los órganos del centro previsto por la legislación vigente y a par-

ticipar en las actividades que se desarrollen en él. 

b) Derecho a pedir a los órganos colegiados, según la normativa vigente, convocatoria extraor-

dinaria para asuntos relativos a la dinámica del Centro, así como a manifestar los puntos que 

pueden ser tratados en las convocatorias ordinarias de los mismos. 

c) Derecho a celebrar asambleas fuera del horario de trabajo, de acuerdo con la legislación vi-

gente. 

d) Derecho a desarrollar su actividad en un clima de respeto y armonía. 

e) A ser informados a través del Equipo directivo sobre la vida del Centro, organización, convo-

catorias y cauces participativos. 

f) A ser recibidos por el equipo directivo cuando así lo soliciten. 

2.2.2. DEBERES DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS. 

a) Cumplir su horario de trabajo. 

b) Mantener un trato respetuoso con los alumnos y resto de la comunidad educativa. 

c) Conocer las normas de convivencia y cumplir sus preceptos. 

d) Cooperar en el mantenimiento de la limpieza y en el buen uso del material y de las instalacio-

nes del Centro. 

e) Colaborar para mejorar la convivencia y la limpieza. 
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2.3. La familia. 

2.3.1 DERECHOS DE LA FAMILIA. 

a) A ser informados a través del Equipo directivo, tutores y departamento de orientación so-

bre la vida del Centro, organización y cauces participativos. 

b) A recibir información objetiva sobre el comportamiento y marcha académica de su hijo con 

la regularidad que establezca el presente documento. 

c) A ser recibidos por los órganos o cargos correspondientes cuando así lo soliciten. 

d) A participar en las actividades propias o que requieran su colaboración. 

e) A agruparse en asociaciones que los representen como colectivo ante el centro. 

2.3.2 DEBERES DE LA FAMILIA. 

a) Conocer las normas de convivencia y cumplir sus preceptos. 

b) Asistir a las citaciones que se convoquen. 

c) Respetar los horarios de visita. 

d) Implicarse en las actividades que se organicen, acudiendo al Centro tanto individual como 

colectivamente. 

e) Colaborar con el profesorado en la educación de su hijo y atender a sus indicaciones. 

f) Facilitar información sobre sus hijos a los profesores que lo precisen, especialmente en 

aquellos aspectos de su personalidad que puedan repercutir en su desarrollo académico o 

personal. 

g) Justificar con documentos, en caso de separación de los padres, a quién corresponde la 

guardia, custodia e información académica de sus hijos. 

h) No desautorizar la acción de los profesores en presencia de sus hijos. 

i) Colaborar en la tarea educativa. 

j) Vigilar y controlar sus actividades. 

k) Facilitar el cumplimiento de las obligaciones de sus hijos en las tareas escolares: puntuali-

dad, asistencia, orden, aseo, respeto,... 

l) Justificar las faltas y las precisiones oportunas sobre las salidas de sus hijos en horario 

lectivo. 

m) Proporcionarles el material imprescindible para el desarrollo del trabajo escolar y, en caso 

de que ello no fuera factible, comunicar su imposibilidad al tutor. 

n) Distribuir y coordinar su tiempo libre y de ocio, especialmente en lo relativo a lecturas, 

juegos, diversión y televisión. 
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o) Estimularlos en el respeto a las normas de convivencia. 

2.4. El alumnado. 

2.4. 1. DERECHOS DEL ALUMNADO. 

1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes. Su ejercicio y cumplimiento se 

adecuará a la edad de los mismos y a las características de las enseñanzas que se encuentren 

cursando. 

2. El ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes por el alumnado se realizará en 

el marco de los fines y principios que a la actividad educativa atribuye la normativa vigente. 

3. Todo el alumnado tiene el derecho y deber de conocer la Constitución Española y el Estatuto 

de Autonomía para Andalucía, con el fin de formarse en los valores y principios reconocidos 

en ellos. 

Derecho a una formación integral 

1. El alumnado tiene derecho a una formación integral que asegure el pleno desarrollo de su 

personalidad. 

2. La formación a que se refiere el apartado anterior se ajustará a los fines y principios que a 

la actividad educativa atribuye la normativa vigente. 

3. El Centro programará actividades complementarias y extraescolares que fomenten el espí-

ritu participativo y solidario del alumnado y promuevan la relación entre el Centro y el entorno so-

cioeconómico y cultural en que éste desarrolla su labor. 

Derecho a la objetividad en la evaluación 

1. El alumnado tiene derecho a que su rendimiento escolar sea evaluado con plena objetividad. 

2. Los Centros deberán hacer públicos los criterios generales que se van a aplicar para la eva-

luación de los aprendizajes y la promoción del alumnado. 

3. El alumnado, o sus representantes legales, podrán solicitar cuantas aclaraciones consideren 

necesarias acerca de las valoraciones que se realicen sobre su proceso de aprendizaje, así como so-

bre las calificaciones o decisiones que se adopten como resultado de dicho proceso, debiendo garan-

tizarse por el Equipo Educativo el ejercicio de este derecho. 

4. El alumnado, o sus representantes legales, podrán formular reclamaciones contra las valora-

ciones del aprendizaje, decisiones y calificaciones que, como resultado del proceso de evaluación, se 

adopten al finalizar un ciclo o curso, de acuerdo con el procedimiento establecido por la Consejería 

de Educación y Ciencia. 
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Derecho a la igualdad de oportunidades 

1. Todo el alumnado tiene derecho a las mismas oportunidades de acceso a los distintos niveles 

de enseñanza. El acceso a los niveles no obligatorios de acuerdo con la oferta educativa, se basará 

en el aprovechamiento académico o en las aptitudes para el estudio. 

2. La igualdad de oportunidades se promoverá mediante: 

a) La no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, capacidad económica, nivel social, 

convicciones políticas, morales o religiosas, así como por discapacidades físicas, sensoriales y psíqui-

cas, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

b) El establecimiento de medidas compensatorias que garanticen la igualdad real y efectiva de 

oportunidades. 

c) La realización de políticas educativas de integración y de educación especial. 

Derecho a percibir ayudas 

1. El alumnado tiene derecho a percibir ayudas para compensar carencias de tipo familiar, eco-

nómico o sociocultural, de forma que se promueva su derecho de acceso a los distintos niveles edu-

cativos. 

2. La Administración educativa, de acuerdo con las previsiones normativas y las dotaciones 

presupuestarias, garantizará este derecho mediante una política de becas y los servicios de apoyo 

adecuados a las necesidades del alumnado. 

Derecho a la protección social 

1. En los casos de infortunio familiar o accidente, el alumnado tiene derecho a las compensa-

ciones económicas establecidas en la normativa vigente. 

2. El alumnado tendrá derecho a recibir atención sanitaria en los términos previstos en la nor-

mativa vigente. 

Derecho al estudio 

El alumnado tiene derecho al estudio y, por tanto, a participar en las actividades orientadas al 

desarrollo del currículo de las diferentes áreas, materias o módulos. 

Derecho a la orientación escolar y profesional 

1. Todos los alumnos y alumnas tienen derecho a recibir orientación escolar y profesional para 

conseguir el máximo desarrollo personal, social y profesional, según sus capacidades, aspiraciones o 

intereses. 
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2. De manera especial, se cuidará la orientación escolar y profesional del alumnado con disca-

pacidades físicas, sensoriales o psíquicas o con carencias sociales o culturales, así como de aquel 

otro alumnado que precise de algún tipo de adaptación. 

3. La orientación profesional se basará únicamente en las aptitudes y aspiraciones del alumna-

do y excluirá cualquier tipo de discriminación. La Consejería de Educación y Ciencia y los Centros 

desarrollarán las medidas compensatorias necesarias para garantizar la igualdad de oportunidades 

en esta materia. 

4. Para hacer efectivo el derecho de los alumnos y las alumnas a la orientación escolar y pro-

fesional, los Centros recibirán los recursos y el apoyo de la Consejería de Educación y Ciencia, que 

podrá promover a tal fin la cooperación con otras Administraciones e instituciones. 

5. El centro se relacionará con las instituciones o empresas públicas y privadas del entorno, a 

fin de facilitar al alumnado el conocimiento del mundo del empleo y la preparación profesional que 

habrán de adquirir para acceder a él. Además, el Centro habrá de prever las correspondientes visi-

tas o actividades formativas. 

Derecho a la libertad de conciencia 

1. El alumnado tiene derecho a que se respete su libertad de conciencia y sus convicciones re-

ligiosas y morales, de acuerdo con la Constitución. 

2. El alumnado o, en su caso, sus representantes legales, tienen derecho a recibir, antes de 

formalizar la matrícula, información sobre la identidad del Centro o sobre el carácter propio del 

mismo, en el caso de los Centros privados concertados. 

3. El alumnado o, en su caso, sus representantes legales, tienen derecho a elegir la formación 

religiosa o ética que resulte acorde con sus creencias o convicciones, sin que de esta elección pueda 

derivarse discriminación alguna. 

Derecho a que se respete su intimidad, integridad y dignidad personales 

1. El alumnado tiene derecho a que se respete su intimidad, integridad física y dignidad perso-

nales, no pudiendo ser objeto, en ningún caso, de tratos vejatorios o degradantes. 

2. El alumnado tiene derecho a que su actividad académica se desarrolle en las debidas condi-

ciones de seguridad e higiene. 

3. Los Centros docentes están obligados a guardar reserva sobre toda aquella información de 

que dispongan acerca de las circunstancias personales y familiares del alumnado. No obstante, los 

Centros comunicarán a la autoridad competente las circunstancias que puedan implicar malos tratos 

para el alumnado o cualquier otro incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa en 

materia de protección de menores. 
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Derecho a la participación en la vida del Centro 

1. El alumnado tiene derecho a participar en el funcionamiento y en la vida de los Centros, en la 

actividad escolar y extraescolar y en la gestión de los mismos, de acuerdo con la normativa que re-

sulte de aplicación. 

2. El alumnado tiene derecho a elegir, mediante sufragio directo y secreto, a sus representan-

tes en el Consejo Escolar y a los delegados de grupo, en los términos establecidos en la normativa 

vigente. 

3. Los delegados de grupo no podrán ser sancionados como consecuencia de actuaciones rela-

cionadas con el ejercicio de sus funciones. 

4. En aquellos Centros en que la normativa vigente prevé la existencia de una Junta de Delega-

dos, el alumnado tiene derecho a ser informado por los miembros de este órgano de todos aquellos 

aspectos de los que tengan conocimiento como consecuencia del ejercicio de sus funciones. 

5. Los miembros de la Junta de Delegados, en el ejercicio de sus funciones, tendrán derecho a 

conocer y consultar las actas de las sesiones del Consejo Escolar y cualquier otra documentación 

administrativa del Centro, salvo aquella cuyo conocimiento pudiera afectar al derecho a la intimidad 

de las personas. 

6. El Jefe de Estudios facilitará a la Junta de Delegados un espacio adecuado para que pueda 

celebrar sus reuniones y los medios materiales necesarios para su correcto funcionamiento. 

Derecho a la utilización de las instalaciones del Centro 

En el marco de la normativa vigente, el alumnado tiene derecho a utilizar las instalaciones de 

los Centros con las limitaciones derivadas de la programación de otras actividades ya autorizadas y 

con las precauciones necesarias en relación con la seguridad de las personas, la adecuada conserva-

ción de los recursos y el correcto destino de los mismos. 

Derecho de reunión 

1. El alumnado podrá reunirse en sus Centros docentes para actividades de carácter escolar o 

extraescolar, así como para aquellas otras a las que pueda atribuirse una finalidad educativa o for-

mativa. 

2. En el marco de la normativa vigente, los Directores de los Centros garantizarán el ejercicio 

del derecho de reunión del alumnado. El Jefe de Estudios facilitará el uso de los locales y su utiliza-

ción para el ejercicio del derecho de reunión. 
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3. En los Centros de educación secundaria y de enseñanzas de régimen especial, el alumnado 

podrá reunirse en asamblea durante el horario lectivo. Para el ejercicio de este derecho habrá de 

tenerse en cuenta lo siguiente: 

a) El número de horas lectivas que se podrán destinar a este fin nunca será superior a tres por 

trimestre. 

b) El orden del día de la asamblea tratará asuntos de carácter educativo que tengan una inci-

dencia directa sobre el alumnado. 

c) La fecha, hora y orden del día de la asamblea se comunicarán a la dirección del Centro con 

dos días de antelación, a través de la Junta de Delegados. 

Derecho a la libertad de expresión 

1. El alumnado tiene derecho a la libertad de expresión, sin perjuicio de los derechos de todos 

los miembros de la comunidad educativa y el respeto que merecen las instituciones, de acuerdo con 

los principios y derechos constitucionales. 

2. El Jefe de Estudios favorecerá la organización y celebración de debates, mesas redondas u 

otras actividades análogas en las que el alumnado podrá participar. 

3. Los Centros establecerán la forma, los espacios y lugares donde se podrán fijar escritos del 

alumnado en los que ejercite su libertad de expresión. 

4. El alumnado tiene derecho a manifestar su discrepancia respecto a las decisiones educati-

vas que le afecten. Cuando la discrepancia revista carácter colectivo, la misma será canalizada a 

través de los representantes del alumnado. 

5. A partir del tercer curso de la ESO, en el caso de que la discrepancia a la que se refiere el 

apartado anterior se manifieste con una propuesta de inasistencia a clase, ésta no se considerará 

como conducta contraria a las normas de convivencia y, por tanto, no será sancionable, siempre que 

el procedimiento se ajuste a los criterios que se indican a continuación: 

a) La propuesta debe estar motivada por discrepancias respecto a decisiones de carácter edu-

cativo. 

b) La propuesta, razonada, deberá presentarse por escrito ante la dirección del Centro, siendo 

canalizada a través de la Junta de Delegados. La misma deberá ser realizada con una antelación mí-

nima de tres días a la fecha prevista, indicando fecha, hora de celebración y, en su caso, actos pro-

gramados. La propuesta deberá venir avalada, al menos, por un 5% del alumnado del Centro matricu-

lado en esta enseñanza o por la mayoría absoluta de los Delegados de este alumnado. 

6. En relación con el apartado anterior, la dirección del Centro examinará si la propuesta pre-

sentada cumple los requisitos establecidos. Una vez verificado este extremo, será sometida a la 
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consideración de todo el alumnado del Centro de este nivel educativo, que la aprobará o rechazará en 

votación secreta y por mayoría absoluta, previamente informados a través de sus delegados. 

7. En caso de que la propuesta a la que se refieren los apartados 5 y 6 anteriores sea aproba-

da por el alumnado, la dirección del Centro permitirá la inasistencia a clase. Con posterioridad a la 

misma, el Consejo Escolar, a través de su Comisión de Convivencia, hará una evaluación del desarrollo 

de todo el proceso, verificando que en todo momento se han cumplido los requisitos exigidos y to-

mando las medidas correctoras que correspondan en caso contrario. 

8. El Director adoptará las medidas oportunas para la correcta atención educativa tanto del 

alumnado que curse las enseñanzas a las que se refiere el apartado 5 que haya decidido asistir a 

clase, como del resto del alumnado del Centro. 

Derecho a la libertad de asociación 

1. El alumnado tiene derecho a asociarse, creando asociaciones, federaciones, confederaciones 

y cooperativas en los términos previstos en la normativa vigente. 

2. El alumnado podrá asociarse, una vez terminada su relación con el Centro, al término de su 

escolarización, en asociaciones que reúnan a los antiguos alumnos y alumnas, y colaborar a través de 

ellas en las actividades del Centro. 

Respeto a los derechos del alumnado 

1. Todos los miembros de la comunidad educativa están obligados al respeto de los derechos 

del alumnado que se establecen en el presente Decreto. 

2. El alumnado deberá ejercitar sus derechos con reconocimiento y respeto de los derechos 

de todos los miembros de la comunidad educativa. 

3. La Consejería de Educación y los órganos de los Centros docentes, en el ámbito de sus res-

pectivas competencias, adoptarán cuantas medidas sean precisas, previa audiencia de los interesa-

dos, para evitar o hacer cesar aquellas conductas de los miembros de la comunidad educativa que no 

respeten los derechos del alumnado o que impidan su efectivo ejercicio, así como para restablecer a 

los afectados en la integridad de sus derechos. 

4. A los efectos establecidos en el apartado anterior, cualquier persona podrá poner en cono-

cimiento de los órganos competentes las mencionadas conductas. 
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2.4. 2. DEBERES DEL ALUMNADO. 

Deber de estudiar 

El estudio constituye un deber fundamental del alumnado. Este deber se concreta, entre 

otras, en las siguientes obligaciones: 

a) Asistir a clase con puntualidad y participar en las actividades orientadas al desarrollo del 

currículo de las diferentes áreas o materias. 

b) Cumplir y respetar los horarios aprobados para el desarrollo de las actividades del Centro. 

c) Respetar el ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros y compañeras. 

d) Seguir las directrices del profesorado respecto de su aprendizaje. 

e) Aportar a las clases los libros y material escolar precisos. 

f) Realizar las tareas y actividades relativas a su formación que se les asignen. 

g) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades. 

Deber de respetar la libertad de conciencia 

El alumnado debe respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y éticas, así 

como la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 

Deber de respetar la diversidad 

Constituye un deber del alumnado no discriminar a ningún miembro de la comunidad educativa 

por razón de nacimiento, raza, sexo o por cualquier otra circunstancia personal o social. 

Deber de usar adecuadamente las instalaciones del Centro 

El alumnado debe cuidar y utilizar correctamente las instalaciones, los recursos materiales y 

los documentos del Centro. Ello se concreta en: 

a) Mantener en pasillos y escaleras orden y compostura. 

b) Respetar el edificio, instalaciones, equipamiento, mobiliario y material escolar. 

c) Cuidar de la limpieza y el orden en el aula, zócalos, pasillos, servicios,..  

Deber de respetar el Proyecto de Centro 

El alumnado debe respetar el Proyecto de Centro y, en su caso, el carácter propio del mismo, 

de acuerdo con la normativa vigente. 
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Deber de cumplir las normas de convivencia 

1. El alumnado tiene el deber de cumplir las normas de organización, convivencia y disciplina del 

centro educativo, recogidas en las Normas de Convivencia. 

2. El alumnado tiene el deber de participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y 

en la consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de sus com-

pañeros a la educación y la autoridad y orientaciones del profesorado. 

Deber de respetar al profesorado y a los demás miembros de la comunidad educativa 

1. El alumnado debe mostrar al profesorado el máximo respeto y consideración, igual que al re-

sto de los miembros de la comunidad educativa, así como respetar sus pertenencias. 

2. No agredir, insultar ni humillar a sus compañeros, especialmente a aquellos de menor edad: 

cualquier tipo de novatada está totalmente prohibida. 

3. Respetar la intimidad, integridad física y moral de sus compañeros y evitar juegos violentos. 

Deber de participar en la vida del Centro 

1. El alumnado tiene el deber de participar en la vida y funcionamiento del Centro en los térmi-

nos establecidos en la normativa vigente. 

2. El alumnado tiene el deber de respetar y cumplir, en su caso, las decisiones de los órganos 

unipersonales y colegiados del Centro adoptadas en el ejercicio de sus respectivas competencias. 

3. Colaborar con otros compañeros en actividades formativas escolares y extraescolares. 

4. Mantener una disposición colaboradora y participativa. 

5. Prestarse al diálogo para esclarecer aquellas cuestiones que se planteen en la vida del Insti-

tuto. 

6. Participar en la organización del Centro, formulando iniciativas y sugerencias ante las ins-

tancias pertinentes. 

7. Responsabilizarse de los encargos que se les encomienden:  

Deber de cuidar su aseo y aspecto personal. 

Los alumnos deben acudir al Centro conveniente aseados y correctamente vestidos. 

 

3.- NORMAS DE CONVIVENCIA 
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3.1. NORMAS DE CONVIVENCIA GENERALES. 

Entendemos las normas básicas de convivencia desde una doble vertiente: el respeto entre y 

hacia todos los miembros de la comunidad educativa y la participación de todos los sectores educati-

vos. Para ello, cada sector debe adoptar los compromisos que faciliten dicha convivencia: el profeso-

rado, mediante su actualización y actuación profesional, profundización en la tutoría, actuación re-

ceptiva; el alumnado, participando activamente en la vida del Centro y tomando conciencia del verda-

dero sentido del estudio; la familia, implicándose diligentemente en la vida educativa y en la educa-

ción de sus hijos; todos: conociendo sus funciones, obligaciones y derechos y respetando las normas 

de obligado cumplimiento. 

Las familias del alumnado que presente problemas de conducta y de aceptación de las normas 

escolares podrán suscribir con el centro un compromiso de convivencia (capítulo 13, anexo XIII), con 

el objeto de establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y otros profesionales que 

atienden al alumno y de colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiem-

po escolar como extraescolar, para superar la situación. 

Todas estas actuaciones deben perseguir cuatro objetivos fundamentales: 

a) Resultados adecuados en las actividades académicas. 

b) Respeto mutuo entre todos los miembros del Centro. 

c) Una convivencia adecuada que permita lograr los objetivos planteados en el Proyecto Edu-

cativo. 

d) Perfecto mantenimiento en la limpieza, instalaciones, equipamiento y mobiliario. 

3. 1.1. Principios generales de la convivencia y de las correcciones. 

1. La convivencia de un gran número de personas en un mismo espacio requiere la asunción de 

unas normas básicas de comportamiento que garanticen la armonía y el buen funcionamiento de la 

misma. 

 

2. El respeto a las personas, a los elementos materiales, participación activa, aprovechamiento 

académico ..., son actitudes básicas sobre las que se sustentan las relaciones humanas. 

 

3. Por todo ello, intentaremos fomentar en los alumnos: 

a) Una formación de su sentido de la responsabilidad y conciencia del cumplimiento del deber, 

así como una valoración del esfuerzo. 

b) Una concienciación de la necesidad de un orden y de unas reglas que deben respetarse. 

c) Un uso de medidas convincentes y persuasivas adaptadas a su edad y a sus circunstancias. 
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d) La supresión en las relaciones humanas de palabras y gestos ofensivos o humillantes. 

e) La apreciación, valoración y refuerzo de conductas y actos positivos. 

 

4. Aunque consideramos como objetivo fundamental la motivación del alumnado para que no sea 

necesaria la imposición de sanciones, resulta imprescindible que existan normas y procedimientos 

que garanticen un tratamiento objetivo de los casos que puedan presentarse. 

 

5. En la resolución de conflictos de convivencia primará el respeto al derecho a la educación y 

a una convivencia digna de todos los miembros de la comunidad educativa 

 

6. Las correcciones que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de convivencia 

habrán de tener un carácter educativo y recuperador, deberán garantizar el respeto a los derechos 

del resto del alumnado y procurarán la mejora de las relaciones de todos los miembros de la comuni-

dad educativa. 

 

7. En todo caso, en las correcciones por incumplimientos de las normas de convivencia deberá 

tenerse en cuenta lo que sigue: 

a) Ningún alumno podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación, ni, en el caso 

de la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad. 

b) No podrán imponerse correcciones, ni medidas disciplinarias contrarias a la integridad físi-

ca y a la dignidad personal del alumnado. 

c) La imposición de las correcciones previstas en el presente documento respetará la propor-

cionalidad con la conducta del alumno y deberá contribuir a la mejora de su proceso educa-

tivo. 

d) Asimismo, en la imposición de las correcciones deberá tenerse en cuenta la edad del alum-

nado, así como sus circunstancias personales, familiares o sociales. A estos efectos, se po-

drán recabar los informes que se estimen necesarios sobre las aludidas circunstancias y 

recomendar, en su caso, a los representantes legales del alumno, o a las instituciones públi-

cas competentes, la adopción de las medidas necesarias. 

 

8. A efectos de la gradación de las correcciones, se consideran circunstancias que atenúan la 

responsabilidad: 

a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la reparación es-

pontánea del daño producido. 

b) La falta de intencionalidad. 
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c) La petición de excusas. 

 

9. Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad: 

a) La premeditación. 

b) Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o profesora. 

c) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los compañeros, en parti-

cular a los de menor edad o a los recién incorporados al Centro. 

d) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, convicciones 

ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, así como por cual-

quier otra condición personal o social. 

e) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de demás miembros 

de la comunidad educativa. 

f) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al Centro o a cualquiera de los integran-

tes de la comunidad educativa. 

g) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás miem-

bros de la comunidad educativa 

h) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al instituto o a cualquiera de los inte-

grantes de la comunidad educativa 

i) La difusión por Internet o por cualquier otro medio de imágenes de conductas contrarias o 

gravemente perjudiciales para la convivencia, particularmente si resultan degradantes u 

ofensivas para otros miembros de la comunidad educativa. 

 

En todo caso, las circunstancias que agravan la responsabilidad no serán de aplicación cuando 

las mismas se encuentren recogidas como conductas contrarias a las normas de convivencia o 

como conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 

 

10. Se corregirán, de acuerdo con lo dispuesto en el presente documento, los actos contrarios 

a las normas de convivencia del Centro realizados por el alumnado tanto en horario lectivo, como en 

el dedicado a la realización de las actividades complementarias o extraescolares y en el recorrido 

del transporte escolar. 

 

11. Asimismo, podrán corregirse las actuaciones de los alumnos que, aunque realizadas fuera 

del recinto y del horario escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con el ejercicio de 

los derechos y el cumplimiento de los deberes del alumnado en los términos previstos en este docu-



Plan de convivencia del IES Los Pedroches -33- 

mento. Todo ello sin perjuicio de que dichas conductas pudieran ser sancionadas por otros órganos o 

Administraciones, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

12. Las infracciones a las normas de conducta especificadas en el presente documento podrán 

ser de dos tipos: contrarias a las normas de convivencia y gravemente perjudiciales para la conviven-

cia. 

3. 1.2. Conductas contrarias a las normas de convivencia. 

1. Se consideran conductas contrarias a las normas de convivencia las siguientes: 

a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase 

b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades orien-

tadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del profeso-

rado respecto a su aprendizaje. 

c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del 

deber de estudiar por sus compañeros y compañeras. 

d) Las faltas injustificadas de puntualidad. 

e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 

f) La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad educativa. 

g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o 

en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 

j) Cualquier acto de incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comuni-

dad educativa. 

k) La sustracción no grave de bienes del Centro o de cualquier miembro de la comunidad edu-

cativa. 

l) Comer cualquier tipo de alimento, golosinas, frutos secos,... durante el desarrollo de las 

clases. 

m) Arrojar bolsas, papeles, restos de comida, etc. en el suelo, pasillos, servicios, aulas, etc. 

n) Fumar en el recinto escolar. 

o) Usar el teléfono móvil o cualquier medio de reproducción de sonido o imagen en clase sin 

consentimiento del profesor. 

p) Tomar y difundir fotografías o grabaciones de cualquier tipo de otras personas mediante 

los medios oportunos (móviles, cámaras fotográficas, Internet, etc.) si no existe consen-

timiento expreso de la persona afectada. 

q) Difundir datos personales de otras personas sin su consentimiento expreso. 
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r) Crear o utilizar cualquier medio con el fin de insultar, menospreciar, herir, difundir falsos 

rumores o acusaciones infundadas, etc. a cualquier miembro de nuestra comunidad educa-

tiva. 

r) Ausentarse del aula sin permiso. 

s) Usar el material informático sin permiso. 

t) Usar programas informáticos o páginas web distintos a los autorizados por el profesor o que 

puedan herir la sensibilidad de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 

 

2. Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de un alumno o alumna, 

las que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado o por sus padres, madres o representan-

tes legales si es menor de edad, pudiéndose requerir por parte del tutor o la Jefatura de Estudios 

un justificante oficial si las faltas son continuas o reiteradas o si existen dudas sobre su veracidad. 

 

4. Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este artículo prescribirán en 

el plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los 

periodos vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia. 

2.2. 3. Normas de convivencia en el sector del profesorado. 

1. El profesor procurará llamar a cada alumno por su nombre. 

2. El profesor no debe faltar al respeto al alumnado. 

3. El profesor será puntual en la entrada y salida a clase. 

4. El profesorado ha de escuchar las reclamaciones de su alumnado. 

5. Los trabajos de extensión amplia deberán ser mandados con suficiente antelación y se buscará la 

forma de que no coincidan más de dos exámenes por día (salvo cuando existan calendarios de 

exámenes) 

6. El profesor, cuando aplique alguna medida correctora, deberá tener en cuenta que sea propor-

cional a la falta y dirigida a los infractores. 

 

3.1.3. Correcciones a las conductas contrarias a las normas de convivencia. 

1. Por la conducta contemplada en el apartado 1.a) se podrá imponer la corrección de suspensión del 

derecho de asistencia a esa clase de un alumno o alumna. La aplicación de esta medida implicará que: 

a) El centro deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al que se imponga esta correc-

ción. 
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b) Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la jefatura de estudios en el transcurso de la 

jornada escolar sobre la medida adoptada y los motivos de la misma. Asimismo, el tutor o tutora 

deberá informar de ello al padre, a la madre o a los representantes legales del alumno o de la alumna. 

De la adopción de esta medida quedará constancia escrita en el centro. 

2. Por las conductas recogidas en el apartado 1 distintas a la prevista en el apartado anterior, po-

drán imponerse las siguientes correcciones: 

a) Amonestación oral. 

b) Apercibimiento por escrito. 

c) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo 

de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos ma-

teriales o documentos de los institutos de educación secundaria. 

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres días 

lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las activida-

des formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

e) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período máximo de 

tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 

actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

3. Las actividades formativas que se establecen en las letras d) y e) del apartado anterior podrán 

ser realizadas en el aula de convivencia, de acuerdo con lo que en su caso dictamine la Comisión in-

terna de convivencia del centro a la que se ha hecho alusión en el apartado 1.4.5.15. 

 

Órganos competentes para imponer las correcciones de las conductas contrarias a las 

normas de convivencia. 

1. Será competente para imponer la corrección prevista en el apartado 1.a el profesor o profesora 

que esté impartiendo la clase. 

2. Serán competentes para imponer las correcciones previstas en el apartado 2: 

a) Para la prevista en la letra a), todos los profesores y profesoras del instituto. 

b) Para la prevista en la letra b), el tutor o tutora del alumno o alumna. 

c) Para las previstas en las letras c) y d), el jefe o jefa de estudios, oída la comisión de convivencia 

interna. 

d) Para la prevista en la letra e), el director o directora, oída la comisión de convivencia interna. El 

director dará cuenta a la comisión de convivencia del Consejo escolar. 

 

Cuadrante de correcciones 
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Alumnado 

Norma Corrección 

Cualquier acto que perturbe el normal desarrollo de 
las actividades de la clase. 

Amonestación verbal. 
Amonestación por escrito (parte) 
Apercibimiento escrito. 
Expulsión del aula. 
Realización de tareas para la comunidad. 
Reducción de la nota. 

Las conductas que puedan impedir o dificultar el 
ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber de 
estudiar por sus compañeros.  

Amonestación verbal. 
Amonestación por escrito (parte) 
Apercibimiento escrito 
Expulsión del aula 
Realización de tareas para la comunidad. 
Reducción de la nota. 
Si se produce durante un examen, se retira 
éste y sólo se corrige lo realizado hasta 
entonces. 

La falta de colaboración sistemática del alumnado en 
la realización de las actividades orientadas al desa-
rrollo del currículo, así como en el seguimiento de las 
orientaciones del profesorado respecto a su aprendi-
zaje. 

Amonestación verbal 
Amonestación por escrito (parte) 
Apercibimiento escrito. 
Realización de tareas para la comunidad. 
Reducción de la nota por cada semana de 
retraso. 
No evaluar las actividades. 

La asistencia a clase sin el material escolar necesario 
durante más de tres sesiones consecutivas de la 
misma materia. 

Amonestación verbal. 
Amonestación por escrito (parte) 
Apercibimiento escrito. 
Realización de tareas para la comunidad. 
Recuperar el trabajo en casa. 

Las faltas injustificadas y reiteradas de puntualidad 
a clase o actos académicos. 

Justificar el retraso. 
Pedir disculpas a la clase. 
Recuperar el trabajo no realizado 
Amonestación verbal. 
Amonestación por escrito (parte) 
Apercibimiento escrito. 
Reducción de la nota. 
Expulsión del centro 

Las faltas injustificadas y reiteradas de asistencia a 
clase o actos académicos. 

Justificar la ausencia. 
Pedir disculpas a la clase. 
Recuperar el trabajo no realizado 
Amonestación verbal. 
Amonestación por escrito (parte) 
Apercibimiento escrito. 
Reducción de la nota. 
Pérdida del derecho a la evaluación continua. 
Expulsión del centro 

Ausentarse del aula o del centro sin permiso. Amonestación verbal. 
Amonestación por escrito (parte) 
Apercibimiento escrito. 
Pérdida del recreo. 
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Realización de tareas para la comunidad. 
Si es colectiva, dar por explicado lo corres-
pondiente a esa clase. 

Usar el material informático sin permiso. Amonestación verbal. 
Amonestación por escrito (parte) 
Apercibimiento escrito. 
Realización de tareas para la comunidad. 
No usar el ordenador. 

Usar programas informáticos o páginas web distintos 
a los autorizados por el profesor o que puedan herir 
la sensibilidad de cualquier miembro de la comunidad 
educativa. 

Pedir disculpas al profesor y compañeros. 
Amonestación verbal 
Amonestación por escrito (parte) 
Apercibimiento escrito. 
Realización de tareas para la comunidad. 

Cualquier acto de incorrección y desconsideración 
hacia los otros miembros de la comunidad educativa. 

Pedir disculpas 
Amonestación verbal. 
Amonestación por escrito (parte) 
Apercibimiento escrito. 
Realización de tareas para la comunidad. 
Reunión con el tutor/jefe de estudios. 

Ensuciar o causar pequeños daños en las instalacio-
nes, recursos materiales o documentos del Centro, o 
en las pertenencias de los demás miembros de la co-
munidad educativa. 

Reparar lo deteriorado 
Limpiar lo ensuciado 
En caso de rotura de material informático 
privación del uso del mismo por un período 
de tiempo a determinar por jefatura de 
estudios. 
Amonestación verbal. 
Amonestación por escrito (parte) 
Apercibimiento escrito 

La sustracción no grave de bienes del Centro o de 
cualquier miembro de la comunidad educativa. 

Devolver lo sustraído o su equivalente en 
precio. 
Pedir disculpas. 
Amonestación verbal. 
Amonestación por escrito (parte) 
Apercibimiento escrito 
Realización de tareas para la comunidad. 

Comer cualquier tipo de alimento, chucherías, frutos 
secos,... durante el desarrollo de las clases. 

Arrojar los alimentos a la papelera. 
Realizar un cartel sobre un tema relaciona-
do. 
Realización de tareas para la comunidad. 
Amonestación verbal. 
Amonestación por escrito (parte) 
Apercibimiento escrito 

Arrojar bolsas, papeles, restos de comida, etc. en el 
suelo, pasillos, servicios, aulas, etc. 

Realizar un cartel sobre un tema relaciona-
do. 
Recoger lo arrojado. 
Limpiar el espacio ensuciado. 
Realizar tareas de limpieza en el centro 
Amonestación verbal. 
Amonestación por escrito (parte) 
Apercibimiento escrito 

Fumar en el recinto escolar. Amonestación verbal. 
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Informar a los padres. 
Recomendar al infractor un programa de 
deshabituación. 
Retirar los cigarros. 
Realizar tareas de limpieza en el centro. 

Usar el teléfono móvil o cualquier medio de repro-
ducción de sonido o imagen en clase sin consentimien-
to del profesor. 

Amonestación verbal. 
Amonestación por escrito (parte) 
Apercibimiento escrito. 
Realización de tareas para la comunidad. 
Retirar el teléfono móvil o cualquier otro 
aparato utilizado. 

Tomar y difundir fotografías o grabaciones de cual-
quier tipo de otras personas mediante los medios 
oportunos (móviles, cámaras fotográficas, Internet, 
etc.) si no existe consentimiento expreso de la per-
sona afectada. 

Amonestación verbal. 
Amonestación por escrito (parte) 
Apercibimiento escrito 
Retirar el teléfono móvil o cualquier otro 
aparato utilizado. 
Realización de tareas para la comunidad. 
Pedir disculpas. 
Borrar lo grabado. 

Difundir datos personales de otras personas sin su 
consentimiento expreso. 

Amonestación verbal. 
Amonestación por escrito (parte) 
Apercibimiento escrito. 
Realización de tareas para la comunidad. 
Pedir disculpas. 

Crear o utilizar cualquier medio con el fin de insultar, 
menospreciar, herir, difundir falsos rumores o acusa-
ciones infundadas, etc. a cualquier miembro de nues-
tra comunidad educativa. 

Amonestación verbal. 
Amonestación por escrito (parte) 
Apercibimiento escrito. 
Pedir disculpas. 
Reparar el daño moral usando el mismo me-
dio que sirvió para causarlo. 
Realización de tareas para la comunidad. 

Permanecer en el aula o en los pasillos durante el 
recreo. 

Amonestación verbal. 
Realización de tareas para la comunidad. 

Reiteración de conductas contrarias a las normas de 
convivencia. 

Suspensión del derecho de asistencia a de-
terminadas clases o, excepcionalmente, la 
suspensión del derecho de asistencia al cen-
tro por un período máximo de tres días lec-
tivos  
Durante el tiempo que dure la suspensión, el 
alumno deberá realizar las actividades for-
mativas que se determinen para evitar la 
interrupción de su proceso formativo. 
Realización de tareas para la comunidad. 

 

5. Se considera reiteración en las faltas de puntualidad o asistencia injustificada a una mate-

ria cuando se supere el triple de las horas de docencia semanales de esa materia. A partir de la   

primera comunicación al alumno y/o a sus padres de esta situación,  se considerará reiteración la 

falta de asistencia injustificada o de puntualidad cuando se supere el número de horas de docencia 
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semanales de esa materia. También se considera reiteración cuando se superen las 30 horas de fal-

tas de puntualidad o asistencia injustificada para el conjunto de las materias del curso. 

 Al margen de las actuaciones que realice Jefatura de Estudios  para evitar el absentismo, la 

comisión de convivencia interna establecerá anualmente la gradación de las sanciones aplicables a los 

alumnos  que presenten reiteración en las faltas de asistencia o puntualidad. 

6. El alumno podrá perder el derecho a la evaluación continua en las materias afectadas cuando 

el número de faltas de asistencia supere el 20% de horas impartidas. Esta medida se podrá aplicar 

tanto en la evaluación ordinaria como en las trimestrales y para ello se considerará la cantidad  de 

faltas de asistencia en el período evaluado. El departamento correspondiente deberá tener previsto 

en sus diseños curriculares el sistema extraordinario de evaluación para estos alumnos, que asegure 

la valoración objetiva de su rendimiento y contribuya a preservar su derecho a la educación. Corres-

ponde al Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica dictar unas normas generales para conseguir la 

coordinación en los citados sistemas extraordinarios de evaluación para estos alumnos. 

 

 

 

Horas semanales de la asignatura Horas anuales 20% anual 20% trimestral 

4 horas 144 28,8 9,6 

3 horas 108 2,6 7,2 

2 horas 72 14,4 4,8 

1 hora 36 7,2 2,4 

 

7. Cuando el número de faltas injustificadas supere el 25% de una asignatura o el 35% del 

conjunto de horas impartidas en todo el curso el alumno perderá, si procede, el derecho a la promo-

ción o titulación. Para el cómputo total de faltas de asistencia se sumarán las mismas desde el prin-

cipio de curso. El número máximo de faltas no diferirá según cursos, áreas ni materias. 

 

3.1 4. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 

1. Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 

a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 
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c) El acoso escolar, entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un alumno o 

alumna producido por un o más compañeros y compañeras de forma reiterada a lo largo de 

un tiempo determinado 

d) Las actuaciones perjudiciales para la salud (posesión o consumo de drogas o bebidas alco-

hólicas) y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa del Centro, o la 

incitación a las mismas. 

e) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, parti-

cularmente si tienen una componente sexual, racial o xenófoba u homófoba, o se realizan 

contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales. 

f) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

g) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustrac-

ción de documentos académicos. 

h) Las actuaciones que causen  deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o do-

cumentos del Centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educa-

tiva, así como la sustracción de las mismas. 

i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de convi-

vencia del Centro. 

j) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del 

Centro. 

k) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la Comisión de Convivencia con-

sidere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas. 

2. Se considera reiteración la acumulación de varios partes de incidencias. Será la comisión in-

terna de convivencia quien establezca  el número de partes a considerar en función de la gravedad 

de los hechos consignados y de establecer un sistema de sanciones para estos casos, del que dará la 

adecuada publicidad entre el alumnado a principio de curso.   

3. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el Centro prescribirán a los 

sesenta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos vaca-

cionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia. 

3.1. 5. Correcciones a las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 

1. Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia recogidas en el apartado 

2.1.5. podrán imponerse las siguientes correcciones: 

a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de 

las actividades del Centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recur-

sos materiales o documentos de los Centros docentes públicos, sin perjuicio del deber de 
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asumir el importe de otras reparaciones que debieran de efectuarse por los hechos objeto 

de corrección y de la responsabilidad civil del alumno o alumna o de sus padres, madres o 

representantes legales en los términos previstos por las leyes 

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del Centro por un 

período máximo de un mes. 

c) Cambio de grupo. 

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un período superior a 

tres días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, el 

alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar 

la interrupción en el proceso formativo. 

e) Suspensión del derecho de asistencia al Centro durante un período superior a tres días 

lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna 

deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción 

de su proceso formativo. 

f) Cambio de Centro docente. 

 

2. En todos los casos se dejará constancia escrita (parte de incidencias) y en el registro elec-

trónico de la sanción en las misma condiciones descritas para las normas contrarias a la convivencia 

3. Cuando se imponga la corrección prevista en la letra e) el director podrá levantar la suspen-

sión de su derecho de asistencia al Centro antes del agotamiento del plazo previsto en la corrección, 

previa constatación de que se ha producido un cambio positivo en la actitud del alumno. 

4. Asimismo, cuando se imponga la corrección prevista en la letra f) la Consejería de Educación 

y Ciencia garantizará un puesto escolar en otro Centro docente. 

5. Cuando las conductas a sancionar se hayan producido durante el desarrollo de actividades 

complementarias o extraescolares, la sanción preferente será la suspensión del derecho de asistir a 

las mismas. 

6. Será competencia del director la imposición de las medidas disciplinarias previstas en este 

apartado, de lo que dará traslado a la comisión de convivencia. 

 

 Órgano competente para imponer las medidas disciplinarias de las conductas gravemente per-

judiciales para las normas de convivencia. 

Será competencia del director o directora del centro la imposición de las medidas disciplinarias pre-

vistas en el artículo 1 del apartado 2.2.1.6 , de lo que dará traslado a la comisión de convivencia. 
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Procedimiento para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias 

Procedimiento general. 

1. Para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el presente Re-

glamento, será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna. 

Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer sea la suspensión del derecho de asistencia al 

centro o cualquiera de las contempladas en las letras a), b), c) y d) del artículo 3.1.5 de este Regla-

mento, y el alumno o alumna sea menor de edad, se dará audiencia a sus padres, madres o represen-

tantes legales. 

Asimismo, para la imposición de las correcciones previstas en las letras c), d) y e) del artículo 35.2, 

deberá oírse al profesor o profesora o al tutor o tutora del alumno o alumna. 

2. Las correcciones y medidas disciplinarias que se impongan serán inmediatamente ejecutivas y, una 

vez firmes, figurarán en el expediente académico del alumno o alumna. 

3. Los profesores y profesoras y el tutor del alumno o alumna deberán informar a quien ejerza la 

jefatura de estudios y, en su caso, al tutor o tutora, de las correcciones que impongan por las con-

ductas contrarias a las normas de convivencia. En todo caso, quedará constancia escrita y se infor-

mará a los padres, madres o representantes legales del alumno o de la alumna de las correcciones y 

medidas disciplinarias impuestas. 

  

Reclamaciones. 

1. El alumno o alumna, así como sus padres, madres o representantes legales, podrá presentar en el 

plazo de dos días lectivos, contados a partir de la fecha en que se comunique el acuerdo de correc-

ción o medida disciplinaria, una reclamación contra la misma, ante quien la impuso. 

En el caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección o medida disciplinaria no figurará en 

el expediente académico del alumno o alumna. 

2. Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora en relación con las con-

ductas de los alumnos y alumnas a que se refiere el artículo 37, podrán ser revisadas por el Consejo 

Escolar a instancia de los padres, madres o representantes legales del alumnado, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. A tales efectos, el director 

o directora convocará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el plazo máximo de dos días 

lectivos, contados desde que se presente la correspondiente solicitud de revisión, para que este 

órgano proceda a confirmar o revisar la decisión y proponga, si corresponde, las medidas oportunas. 

 

Procedimiento de tramitación de la medida disciplinaria del cambio de centro  

 

 Inicio del expediente. 
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Cuando presumiblemente se haya cometido una conducta gravemente perjudicial para la convivencia 

que pueda conllevar el cambio de centro del alumno o alumna, el director o directora del instituto 

acordará la iniciación del procedimiento en el plazo de dos días, contados desde que se tuvo conoci-

miento de la conducta. Con carácter previo podrá acordar la apertura de un período de información, 

a fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimien-

to. 

Instrucción del procedimiento. 

1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por un profesor o profesora del instituto desig-

nado por el director o directora. 

2. El director o directora notificará fehacientemente al alumno o alumna, así como a su padre, madre 

o representantes legales en caso de ser menor de edad, la incoación del procedimiento, especifican-

do las conductas que se le imputan, así como el nombre del instructor o instructora, a fin de que en 

el plazo de dos días lectivos formulen las alegaciones oportunas. 

3. El director o directora comunicará al servicio de inspección de educación el inicio del procedi-

miento y lo mantendrá informado de la tramitación del mismo hasta su resolución. 

4. Inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, el instructor o instructora pondrá 

de manifiesto el expediente al alumno o alumna y, si es menor de edad, a su padre, madre o repre-

sentantes legales, comunicándoles la sanción que podrá imponerse, a fin de que en el plazo de tres 

días lectivos puedan formular las alegaciones que estimen oportunas. 

 

 Recusación del instructor. 

El alumno o alumna, o su padre, madre o representantes legales en caso de ser menor de edad, po-

drán recusar al instructor o instructora. La recusación deberá plantearse por escrito dirigido al 

director o directora del centro, que deberá resolver previa audiencia al instructor o instructora, 

siendo de aplicación las causas y los trámites previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, en lo que proceda. 

 

 Medidas provisionales. 

Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en el instituto, al iniciar-

se el procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el director o la directora por propia 

iniciativa o a propuesta del instructor o instructora, podrá adoptar como medida provisional la sus-

pensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres días lectivos e infe-

rior a un mes. Durante el tiempo que dure la aplicación de esta medida provisional, el alumno o alumna 
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deberá realizar las actividades que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formati-

vo. 

 

Resolución del procedimiento. 

1. A la vista de la propuesta del instructor o instructora, el director o directora dictará y notificará 

la resolución del procedimiento en el plazo de veinte días a contar desde su iniciación. Este plazo 

podrá ampliarse en el supuesto de que existieran causas que lo justificaran por un periodo máximo 

de otros veinte días. 

2. La resolución de la dirección contemplará, al menos, los siguientes extremos: 

a) Hechos probados. 

b) Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso. 

c) Medida disciplinaria. 

d) Fecha de efectos de la medida disciplinaria. 

 

Recursos. 

Contra la resolución a que se refiere el artículo 46 se podrá interponer recurso de alzada en el plazo 

de un mes, ante la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia 

de educación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre. La resolución del mismo, que pondrá fin a la vía administrativa, deberá dictarse y noti-

ficarse en el plazo máximo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolución, se 

podrá entender desestimado el recurso. 

 

3.2. NORMAS DE CONVIVENCIA ESPECÍFICAS. 

Al margen de las normas de convivencia generales existen normas concretas para el aula y el 

resto de espacios del centro, que tienen como objetivo la mejora de la convivencia y de la práctica 

docente. 

3.2.1. Uso general de las instalaciones. 

1. Las instalaciones del centro, además de por los miembros de la comunidad educativa, sólo 

podrán ser utilizadas por instituciones, entidades o asociaciones legalmente constituidas. 

2. Sólo podrán utilizarse para actos que no alteren el normal desarrollo de la actividad docente 

ni supongan alteración notable en la estructura de las dependencias a utilizar. 
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3. La solicitud de uso de las instalaciones debe hacerse con antelación suficiente para la orga-

nización de las mismas y teniendo en cuenta siempre que su utilización queda siempre supeditada a 

las necesidades académicas y educativas del centro. 

4. Los alumnos no permanecerán en las aulas en los períodos entre clase y clase; el profesor 

será el encargado de abrir y cerrar el aula, no pudiendo dejar a los alumnos dentro durante el perío-

do señalado. La entrada y salida de clase está regulada por un solo toque de timbre. 

5. Durante los recreos, los alumnos permanecerán en los patios o en el vestíbulo en caso de llu-

via, pero nunca en los pasillos o en las aulas, salvo que estén acompañados de un profesor. 

 

3.2.2. Las aulas TIC. 

1. Cada alumno tendrá asignado un puesto de clase, que podrá variar a lo largo del curso, pero 

siempre con el conocimiento del tutor. La ubicación de cada puesto (incluida la de los desdobles) 

incluye en algunos casos un equipo informático  y aparecerá reflejada en los estadillos que se en-

cuentra en la mesa del profesor para asignaturas comunes y desdobles y de los que habrá constancia 

en Secretaría. Se recomienda rotaciones no inferiores a un mes para un adecuado control de los 

equipos informáticos y de la suciedad malintencionada 

2. La utilización del equipo informático, particularmente del teclado y el ratón durante las 

prácticas, es compartida. No obstante, la utilización del sistema será personal, con un nombre de 

usuario y una clave confidencial. 

3. Durante el tiempo de clase y a lo largo de todo el curso escolar, los alumnos son los respon-

sables de los desperfectos y deterioros que sucedan en el equipo informático, en el mobiliario asig-

nado y en el aula. 

4. Cada alumno o grupo de alumnos deberá comprobar al entrar en clase que el equipo informá-

tico asignado se encuentra en buen estado. En caso contrario deberá comunicar el desperfecto al 

profesor/a responsable mediante el correspondiente parte de incidencias 

5. Los alumnos deben seguir en todo momento las indicaciones del profesor presente en el au-

la. Particularmente, no utilizarán cedés o disquetes que no sean proporcionados o autorizados por el 

profesor, ni instalarán ningún tipo de programa, cambiarán la configuración del ordenador o utiliza-

rán el equipo sin la autorización del profesor. 

6. Si por algún motivo, el profesor presente en el aula corresponde al servicio de guardia, éste 

será el responsable de la utilización de los equipos informáticos. 

7. Al concluir la sesión deben apagarse correctamente todos los equipos, dejar el mobiliario y 

equipamiento debidamente recogido y limpias las mesas de trabajo. 
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8. El estado natural de los ordenadores será el de apagado y sólo podrán encenderse con la au-

torización del profesor que se encuentre en ese momento en el aula. 

9. El delegado será el responsable del mantenimiento de la información del tablón de anuncios 

del aula. 

3.2.3. La biblioteca. 

1. En los lugares no destinados al trabajo colectivo es fundamental el silencio. 

2. Los libros necesarios serán solicitados a los  encargados de la biblioteca. 

3. Los libros de consulta (enciclopedias, diccionarios, libros que forman parte de colecciones) 

no pueden ser sacados fuera del Centro. Sólo se podrán utilizar en la sala de lectura durante el 

horario en que permanece abierta al alumnado. 

4. El plazo máximo para préstamo de libros será de 15 días, prorrogables, por una sola vez, 

otros 7 días, si el alumno así lo solicita. En este caso, deberá renovar el préstamo en la biblioteca. 

5. En el caso de préstamos de libros con escaso número de ejemplares y de consulta frecuen-

te, se reduce el tiempo de préstamo a dos días renovables . 

6. La norma anterior tiene una sola excepción: el alumno podrá tener el libro durante un perio-

do de tiempo mayor, si el profesor de la asignatura o el Jefe de Departamento correspondiente lo 

consideran oportuno, y siempre que no haya otros alumnos que estén esperando para utilizarlo. La 

autorización del profesor debe figurar expresamente en el apartado correspondiente de la ficha 

personal del préstamo. 

7. Los alumnos que no devuelvan los libros en el plazo previsto no podrán solicitar más présta-

mos durante ese trimestre. 

8. Durante las vacaciones de Navidad y Semana Santa se puede solicitar préstamo de libros, 

siempre que el alumnado no se encuentre sancionado por el motivo anterior. 

9. Ningún alumno podrá tener más de dos libros simultáneamente, salvo autorización expresa 

del profesor de la asignatura o del Jefe de Departamento con el que está relacionado el texto. 

10. Los alumnos de 2º de bachillerato que terminen sus estudios en el centro deberán devolver 

los libros antes del 30 de mayo; los alumnos de Ciclos Formativos que durante el curso deban reali-

zar prácticas en empresas deberán devolverlos 15 días antes de iniciarlas. Todos los demás alumnos 

los devolverán inexcusablemente antes del día 10 de junio. 

11. Los profesores y personal de administración y servicios pueden utilizar cualquier libro en 

las mismas condiciones anteriormente reseñadas. 

12. La biblioteca del Centro permanecerá abierta en los periodos de recreo, además de las 

horas de biblioteca que, si hay personal disponible, se establezcan. Para ello, se podrá contar con 



Plan de convivencia del IES Los Pedroches -47- 

profesorado  voluntario así como con los profesores que reducen horario lectivo por ser mayores de 

55 años. 

13. En horas de recreo, si permanecen alumnos en ella, deben ser vigilados por el profesor de 

guardia de biblioteca 

3.2.4. Laboratorios, talleres, gimnasio, aula de música. 

1. El material de estos espacios sólo debe usarse con la autorización y supervisión del profesor 

encargado de la materia. 

2. Deben extremarse las precauciones en los laboratorios y talleres en los que se usen instru-

mentos o sustancias peligrosas. 

3.2.5. El aula de trabajo. 

1. Cuando sea posible existirá un aula de trabajo para alojar a los alumnos expulsados, que se-

rán vigilados siempre por un profesor de guardia. 

2. Para evitar que la expulsión se convierta en un acto cotidiano y que se abuse de él, en la sala 

de trabajo no podrá haber, al mismo tiempo, más de cinco alumnos. 

3. Podrá ser utilizada también como lugar de estudio de alumnos, sin que en este caso sea ne-

cesaria la presencia de un profesor. 

4. Fuera de horario lectivo o cuando no esté ocupada podrá servir como lugar de reunión de 

padres, tutores, alumnos, etc. 

 

3.2.6. La cafetería 

1. El uso de la cafetería por el alumnado está restringido a los períodos de recreo. 

2. No se permite la venta de golosinas, bebidas  o alimentos en los cambios de clase. 

 

3.3. DETECCIÓN DEL INCUMPLIMIENTO DE LA NORMA Y PROCEDIMIENTOS. 

1. Los instrumentos de registro de incidencias y faltas son: 

• Parte de incidencias. 

• Registro electrónico. 

• Justificantes de faltas. 

• Agenda escolar. 

2. Para la imposición de las correcciones previstas en el presente documento, será preceptivo, 

en todo caso, el trámite de audiencia al alumno (la imposición de un parte de incidencias en clase en 
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presencia del alumno se considera como tal). Las correcciones que se impongan serán inmediatamen-

te ejecutivas. 

3. Todas las sanciones detalladas podrán formalizarlas cualquier profesor, salvo el apercibi-

miento escrito que es competencia del tutor. 

4. Cuando proceda, se dejará constancia de la sanción en el correspondiente parte de inciden-

cias del que  se entregará el original  al Jefe de estudios y una copia al tutor a lo largo de la jornada. 

Así mismo se dejará constancia en el registro electrónico en el transcurso de la semana natural en la 

que se ha impuesto el parte.  Jefatura de Estudios enviará información por SMS a los representan-

tes legales de los alumnos en la semana posterior a la comisión del acto contrario a las normas. 

5. La coordinación de las sanciones que impliquen la realización de tareas fuera del aula, la re-

paración de daños, custodia de aparatos electrónicos será labor de Jefatura de Estudios con el auxi-

lio del tutor. 

6. En los casos en los que intervengan aparatos electrónicos, el profesor podrá confiscarlos y 

depositarlos en Jefatura de Estudios; la devolución de los mismos se realizará transcurrida, al me-

nos, una semana bien a los padres (si el profesor que ha aplicado la sanción o el jefe de estudios lo 

cree conveniente) o al propio alumno. Para asegurar la confidencialidad los aparatos se desconecta-

rán mientras estén confiscados. En el caso de que se hayan realizado fotografías, grabaciones o se 

hayan obtenido datos confidenciales, se exigirá la eliminación de las fotografías o datos del sistema 

de almacenamiento usado. 

3.3.1. Expulsiones del aula. 

1. La expulsión de aula conlleva la imposición de un parte de incidencias y debe anotarse la in-

cidencia en el correspondiente registro electrónico. Se seguirá el procedimiento descrito en el punto 

4 del apartado anterior. 

2. Los alumnos expulsados del aula, acompañados por otro alumno (preferentemente el delega-

do),  deben dirigirse al profesor de guardia, el cual lo acompañará a la sala de trabajo en donde 

permanecerá bajo su vigilancia, realizando las tareas encomendadas por el profesor que lo ha expul-

sado. 

3. Los alumnos expulsados deben traer el material escolar necesario para realizar las activida-

des propuestas por el profesor que ha efectuado la expulsión.  

3. El profesor de guardia que vigile a los alumnos expulsados anotará las incidencias, si las 

hubiere, en el parte correspondiente. 

4. Para evitar que la expulsión se convierta en un acto cotidiano y que se abuse de él, en la sala 

de trabajo no podrá haber, al mismo tiempo, más de cinco alumnos. Si se supera esta cantidad, el 
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profesor de guardia comunicará el hecho al directivo de guardia y los alumnos serán reintegrados al 

aula de la que fueron expulsados, aunque no se anulará el parte de incidencias. 

5. En el caso de que en el centro, por causa de fuerza mayor, no pudiera habilitarse un aula de 

estas características, los alumnos expulsados no podrán permanecer en los pasillos. El directivo de 

guardia los situará en el lugar conveniente en ese momento. 

3. 3. 2. La asistencia a clase. 

1. La asistencia a clase y actividades que se desarrollen durante el horario lectivo es obligato-

ria y debe realizarse con puntualidad. 

2. El alumno no podrá ausentarse del Centro durante el horario lectivo si no trae una autoriza-

ción de los padres o tutores. En caso de alguna incidencia sobrevenida durante el período lectivo y 

de no contar con autorización escrita se llamará a los padres y se autorizará la salida cuando estos 

vengan. 

3. Los alumnos con asignaturas convalidadas o exentos de cursarlas podrán ausentarse del 

centro cuando se impartan éstas, si los padres o tutores del mismo (en caso de menores de edad) 

han presentado una autorización con tal fin.  

3. 3. 3. Control de las faltas de asistencia. 

1. Se anotarán las ausencias de alumnos en la agenda electrónica 

2. Al menos mensualmente se comunicarán, por escrito, las faltas de asistencia a los padres o 

tutores legales. 

3: El sistema de gestión del centro exportará a Séneca las faltas de los alumnos de ESO. 

4. Se notificarán tanto las faltas justificadas como las injustificadas para tratar de evitar así 

las posibles falsificaciones en las justificaciones. 

5. En caso necesario los padres recibirán comunicación telefónica mediante SMS de las faltas 

de asistencia 

3. 3. 4. La justificación de las faltas de asistencia. 

1. El plazo para justificar una falta de asistencia a clase será de cinco días lectivos a partir del 

último en que se produjo ésta. 

2. Las distintas faltas se justificarán por separado, salvo cuando hayan sido en días consecuti-

vos y por el mismo motivo. 

3. La justificación se hará ante el tutor (en caso de que algún profesor exija el justificante se 

lo podrá facilitar el tutor) mediante el correspondiente parte que será facilitado en Conserjería. 
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4. En ningún caso se consideran faltas justificadas las aisladas durante el horario lectivo, si 

éstas no vienen acompañadas del correspondiente parte de salida. 

5. El tutor admitirá la justificación de una falta de asistencia que venga correctamente firma-

da por los padres. En caso de duda, se pondrá en contacto con ellos. Si ante la citación, estos no acu-

dieran, la considerará injustificada a todos los efectos. 

6. Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de un alumno o 

alumna, las que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado o por sus padres, madres o re-

presentantes legales si es menor de edad, pudiéndose requerir por parte del tutor o la Jefatura de 

Estudios un justificante oficial si las faltas son continuas o reiteradas o si existen dudas sobre la 

veracidad del argumento justificativo. 

7. Los padres son los responsables únicos ante las justificaciones de faltas de asistencia de 

sus hijos y efectuadas por ellos. 

7. En caso de una ausencia injustificada, el centro queda libre de toda responsabilidad por lo 

que pudiera ocurrir al alumno fuera del recinto escolar durante el horario lectivo. 

3. 3.5. El absentismo. 

1. Se entenderá  que existe una situación de absentismo escolar cuando las faltas de asisten-

cias sin justificar al cabo de un mes sean de cinco días lectivos en Educación Primaria y veinticinco 

horas de clase en Educación Secundaria Obligatoria. 

2. Para prevenir el absentismo se desarrollarán las siguientes actuaciones: 

a) El tutor llevará un control de la asistencia a clase del alumnado que integra su grupo, con el 

fin de detectar posibles casos de absentismo escolar, y elevará a la Jefatura de Estudios 

las incidencias que se produzcan mensualmemte 

b) Los tutores que detecten casos de absentismo lo notificarán por escrito a la familia y cita-

rán a los representantes legales para mantener una entrevista a fin de tratar del proble-

ma, indagar las posibles causas del mismo y establecer un compromiso de actuación conjun-

ta, adoptando las medidas necesarias.  

c) En aquellos casos en los que la familia no acuda a la entrevista, no justifique suficiente-

mente las ausencias del alumno, no se comprometa a resolver el problema o incumpla los 

compromisos que, en su caso, haya asumido, la Dirección del centro comunicará por escrito 

a los representantes legales del alumnado las posibles responsabilidades en que pudieran 

estar incurriendo y les informará de que se va a derivar el caso a los Servicios Sociales 

Comunitarios o Municipales. 

d) Cuando la actuación llevada a cabo por el centro docente y todos los estamentos de la co-

munidad educativa no consiga la plena escolarización del alumnado absentista, la Dirección 
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del centro solicitará la intervención de los Servicios Sociales Comunitarios o Municipales a 

fin de que realicen las acciones en el ámbito sociofamiliar que les correspondan.  

 

4. LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA. 

1. La Comisión de Convivencia del Consejo Escolar está integrada por el Director, que actuará 

como presidente, el Jefe de Estudios, dos profesores (uno de los cuales debe ser la profesora de-

signada por el Consejo Escolar para impulsar medidas que fomenten la igualdad real y efectiva entre 

hombres y mujeres), dos padres de alumnos (uno de los cuales debe ser el representante de las AM-

PA) y dos alumnos elegidos por cada uno de los sectores de entre sus representantes en el Consejo 

Escolar. 

 
 Funciones de la comisión de convivencia. 
 
1. De conformidad con lo recogido en el artículo 66.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, y en el 
artículo 64.4 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
las escuelas 
infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infan-
til y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, la comisión 
de convivencia tendrá las siguientes funciones: 

a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la 
convivencia y el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los 
conflictos. 

b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los 
miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del centro. 

c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de 
acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas. 

d) Mediar en los conflictos planteados. 
e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en 

los términos que hayan sido impuestas. 
f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convi-

vencia en el centro. 
g) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las ac-

tuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 
h) Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el centro. 
i) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las nor-

mas de convivencia en el centro. 
 
2. Con objeto de que informen en el ámbito de sus respectivas competencias, la presidencia 

podrá invitar a las reuniones de la comisión de convivencia a: 
a) La persona responsable de la orientación en el centro. 
b) La persona designada por el Consejo Escolar para impulsar medidas que fomenten la igual-

dad real y efectiva entre hombres y mujeres. 
c) La persona responsable de la coordinación del plan de convivencia. 
d) La persona coordinadora de la participación del centro 
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en la Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz». 
e) El educador o educadora social de la zona educativa. 

 

3. La Comisión de Convivencia se reunirá una vez por trimestre y, con la misma periodicidad, 

dará cuenta al Consejo Escolar de las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disci-

plinarias impuestas. 

 

4.- Además de esta  Comisión de Convivencia existe  una Comisión de Convivencia interna, com-

puesta por cuatro tutores de ESO, los Jefes de Estudios y la Orientadora,  que se reúne sema-

nalmente y cuyas funciones son:  

a)Analizar los partes de incidencias impuestos. 

b)Elaborar, revisar y evaluar regularmente las bases sobre las que se asienta el plan de convi-

vencia 

c)Tomar decisiones sobre los casos no previstos en el mismo. 

 

Coordinación  del Plan de convivencia  

La dirección del centro podrá designará a un profesor o profesora responsable de la coordina-

ción del plan de convivencia que tendrá como funciones: 

a) Colaborar con la Jefatura de Estudios en la coordinación y ejecución del plan de convi-

vencia 

b) Detectar las necesidades de formación en materia de convivencia 

c) Participar, promover y coordinar la cooperación educativa entre el profesorado y las fa-

milias 

d) Apoyar el desarrollo del Plan de Acción Tutorial, en coordinación con el Departamento de 

Orientación, en lo referido al desarrollo de la competencia social del alumnado 

e) Intervenir como asesor en los casos de mediación, alumnos ayudantes, maltrato y en to-

dos aquellos que sea requerida por tutores o equipo directivo. 

f) Realizar propuestas de intervención en cuestiones de convivencia. 

g) Actuar como presidente en las reuniones del equipo de alumnos ayudantes. 

h) Aquellas otras que le sean encomendadas por el equipo directivo del centro encaminadas 

a favorecer la convivencia escolar 
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5.- EL AULA DE CONVIVENCIA. 

El Aula de Convivencia es una alternativa a la expulsión del centro para aquellos alumnos san-

cionados con esta medida. Pretende favorecer un proceso de reflexión, por parte de cada alumno, 

acerca de las circunstancias que han motivado su presencia en ella y que comprendan el alcance para 

sí mismos y para los demás de sus conductas y, sobre todo, que aprendan a ser responsables de sus 

propias acciones. 

Tras el análisis de la convivencia realizado creemos que la gran mayoría de los alumnos que han 

sido expulsados del centro no cumplen el perfil para integrarse en el aula de convivencia y las fami-

lias de los mismos tampoco, ya que desgraciadamente el único motivo alegado por éstas para oponer-

se a la expulsión es no poder atenderlos, pero en prácticamente en ningún caso han mostrado una 

actitud colaboradora. Además, actualmente el profesorado del centro está sobrecargado de tareas 

y atendiendo a una ratio al límite y con guardias muy saturadas atendiendo a alumnos expulsados del 

aula, ausencias de profesores y vigilancia de espacios, por lo que no es posible abordar la creación 

del Aula de Convivencia.  No obstante planteamos en este documento sus fines, criterios de deriva-

ción a la misma y protocolos de actuación, por si en algún momento la comisión interna de convivencia 

cree oportuno derivar a algún alumno a este aula, cuyo espacio físico será el mismo aula que hasta 

ahora hemos llamado de trabajo y en la que se encuentran los alumnos expulsados de clase.. 

El departamento de Orientación programará las actuaciones encaminadas a favorecer la re-

flexión por parte de cada alumno atendido en el aula, basándose en los principios siguientes: 

• Respeto a la vida. 

• Rechazo de la violencia. 

• Escuchar para entender 

• Compartir con los demás 

• Ser solidarios 

• Conservar el planeta. 

 

 

5.1.- Fines 

• Intenta mejorar las conductas y actitudes de aquellos alumnos que presentan dificulta-

des en la convivencia y, con ello, mejorar el clima de convivencia del grupo-clase y del 

centro en su conjunto. 
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• Habilitar un espacio que proporcione al alumnado las condiciones necesarias para re-

flexionar sobre su conducta contraria a las normas de convivencia, su comportamiento 

en determinados conflictos y sobre cómo afecta todo ello al desarrollo de las clases. 

• Posibilitar el que aprendan a responsabilizarse de sus propias acciones, pensamientos, 

sentimientos y comunicaciones con los demás. 

• Contribuir a desarrollar actitudes cooperativas, solidarias y de respeto. 

• Posibilitar que el alumno se sienta competente emocionalmente y en la realización de 

ciertas tareas. 

• Reconstruir y favorecer su autoestima y autocontrol. 

• Ayudarle a adquirir una buena disposición hacia las tareas escolares. 

• Resolver los conflictos de manera pacífica desde el diálogo y la reflexión. 

• Compensar las deficiencias que impiden a algunos alumnos su integración escolar. 

• Educar para la vida, potenciando las relaciones interpersonales de cada alumno, es decir, 

para su integración satisfactoria en la comunidad. 

• Mejorar la vida académica y personal del alumno. 

 

5.2. Criterios de derivación al aula de convivencia. 

a) Ser reincidente en su actitud y conducta contra las normas de convivencia. 

b) Haber suscrito un Compromiso de Convivencia que implique directamente el trabajar al-

guno de los objetivos del Aula. 

c) Presentar deficiencias en su autoestima, autocontrol, relaciones personales, disposición 

hacia las tareas escolares o integración escolar y/o social. 

d) La expulsión no favorecería la corrección de la conducta y no es percibida por el alumno 

como un castigo. 

e) La atención en el Aula de Convivencia puede mejorar su actitud y sin esta atención no se 

garantiza que se mantenga su proceso educativo. 

f) Un alumno no podrá derivarse más de dos veces al aula de convivencia en un curso acadé-

mico o más de cuatro a lo largo de toda la etapa. 

5.3  Protocolo de actuación. 

1. Será la comisión  convivencia interna quien proponga  la derivación de un alumno a este 

aula una vez verificadas  las condiciones del apartado 5.2  y previa consulta con el tutor. 

La propuesta  se comunicará al director que será el que tome la decisión. 
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2. Determinación por parte del director, asesorado por el tutor y la comisión , de los días y 

horas que pasará el alumno en el aula. 

3. El director comunicará la resolución al alumno, al profesorado responsable del aula, a la 

familia y a la Comisión de Convivencia. 

4. El director comunicará a la familia por escrito y en entrevista personal  la resolución de 

derivación al Aula de Convivencia, indicando el motivo, los objetivos, el número de días y 

el número de horas, así como las actividades formativas y de reflexión que realizará. Du-

rante dicha entrevista, se solicitará la firma de un compromiso de convivencia por su 

parte con el fin de alcanzar los objetivos fijados. Si la familia se niega a la firma del 

compromiso se anulará la derivación al aula de convivencia y si el alumno no cumple con lo 

pactado en el compromiso de convivencia se podrá igualmente cancelar su estancia en el 

aula y ser expulsado del centro. 

5. El director dará cuenta  a la Comisión de Convivencia de las derivaciones a este aula que 

se hayan hecho a lo largo del trimestre.  

6. El tutor  (o persona que se designe) se encargará posteriormente de realizar el segui-

miento de la evolución del alumno. 

 

5.4. Fucionamiento del aula 

1. El aula tendrá la misma ubicación que  la actual aula de trabajo y será atendida por el profe-

sorado de guardia. 

2. El horario de funcionamiento será de 8,30 a 15 horas 

3.- El centro proveerá el aula con el material didáctico que se requiera para cada caso. 

 

 

 

6. MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA PROMOVER LA CONVIVENCIA 

1.- Vigilar  la implementación, en el currículo, de las competencias básicas, especialmente las 
referidas a la competencia social y ciudadana y la competencia para la autonomía e iniciativa perso-
nal, así como la educación en valores como elemento transversal en todas las áreas del currículo. 

2.- Revisar los planes y programas de centro de carácter obligatorio, tales cómo el Plan de Ac-
ción Tutorial, el Plan de Igualdad y el propio Plan de Convivencia, prestando una especial atención a 
las actuaciones encaminadas a la mejora de la convivencia y la resolución de conflictos, detectando, 
en su caso, las posibles debilidades observadas, con el fin de establecer nuevas medidas promotoras 
de convivencia, si se considerase necesario. 
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   3.- Participación  o mejora de otros planes y proyectos educativos, tales como la promoción de 
la cultura de paz a través de la Red Andaluza Escuela Espacio de Paz, proyectos de Interculturalidad 
y voluntariado, proyectos de coeducación de las AMPAS, proyectos de innovación, investigación y 
elaboración de materiales curriculares, etc. 

4.- Formación del profesorado y de las familias en materia de convivencia. 

5.- Campañas de sensibilización ante problemas de exclusión, acoso escolar, ciberacoso, etc. 

6.- Desarrollo de talleres de habilidades sociales y de educación emocional. 

 

7. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y RESOLUCIÓN DE CON-

FLICTOS. 

7.1.- MEDIDAS PREVENTIVAS 

En una época como la que vivimos a nadie se le escapa que la resolución de conflictos de un 

modo pacífico es uno de los grandes retos de la sociedad actual. El conflicto emerge en toda situa-

ción social en la que se comparten espacios, actividades, normas y sistemas de poder. En los centros 

de Secundaria la convivencia es literalmente una red de relaciones en la que es imprescindible dispo-

ner de instrumentos y recursos para resolver de forma espontánea los conflictos que emergen en el 

devenir diario de la vida en común. Es necesario destacar la importancia que tiene la familia tanto en 

la prevención como en la eficacia educativa de las medidas educativas que se adopten en el centro. 

Un conflicto no es necesariamente un fenómeno de violencia aunque, en muchas ocasiones 

cuando éstos no se abordan de forma adecuada, pueden llegar a deteriorar el clima de convivencia 

pacífica y a generar una violencia multiforme en la que es difícil reconocer el origen y la naturaleza 

del problema. El conflicto puede ser positivo o negativo según como se gestione, ante estos conflic-

tos y para su prevención, son útiles diversas vías de trabajo, pero de entre ellas destacan: 

 

• El compromiso de convivencia (capítulo 13, anexo XIII) 

• Programa de transición y acogida del alumnado, encuadradas dentro del Plan de Orientación 

y Acción Tutorial, encaminadas a facilitar su participación e integración adecuada en el cen-

tro. Para ello, se cuenta con la participación de los siguientes agentes internos: tutores de 

ESO, Equipo Directivo y Departamento de Orientación, y como agentes externos: EOE, tu-

tores de la etapa anterior o curso (en el caso de aquellos alumnos procedentes de Primaria y 

de 2º de la ESO de centros adscritos). Programa ha realizar durante el primer trimestre 

(coordinación con centros adscritos) y el mes de mayo (visitas). 
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• Actividades de explicación de las normas de convivencia del centro, tanto generales del 

centro como particulares del aula, especificando los derechos y los deberes del alumnado y 

las correcciones o medidas disciplinarias que en su caso se aplicarían. Dichas actividades se 

encuentran dentro del Plan de Acción Tutorial, en nuestro centro dicha difusión, aprove-

chando que es un centro TIC, se realiza también a través de otros medios como es el orde-

nador. La temporalización de dichas actividades se realiza a comienzo de curso y continua-

mente a través de la plataforma. 

• A través de la AMPA se podrán realizar actividades de difusión de las normas de conviven-

cia existentes en el centro, así como también a través de la plataforma. Dichas actividades 

tendrán una temporalización anual y sus responsables serán el AMPA y el equipo de trabajo 

TIC. 

• Desarrollo de actividades de Habilidades Sociales en todos los grupos de la ESO, realizada 

de forma transversal en todas las materias de la etapa y de forma específica en las sesio-

nes de tutorías. Como responsable estará implicado todo el claustro de profesores, el equi-

po directivo y el Departamento de Orientación. Se realizarán durante todo el curso escolar. 

• Actividades previstas en el proyecto “Escuela Espacio de Paz”. 

• Actividades previstas en el Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres. 

• Reuniones tutores-padres a comienzo de curso y cuando las necesidades lo requieran. 

• La valoración de las conductas que favorecen la convivencia. 

• La detección precoz del maltrato (tanto en el centro como fuera de él). 

• Los contrapartes  (ver capítulo 14, anexo XXV) 

• Los compromisos de convivencia. (ver capítulo 13, anexo XIII) 

• Vigilancia especial en recreos y entradas y salidas del centro. Ya se han detallado las mis-

mas en el apartado de “actuaciones desarolladas.  

• La mediación escolar. 

 

 

 7.2.-. LA MEDIACIÓN ESCOLAR. 

1. La mediación escolar es un método de resolución de conflictos aplicable a las situaciones 

en las que las partes han llegado a un punto en el que la comunicación entre ambas está bloqueada y, 

por lo tanto, no pueden intentar resolver las desavenencias a través de la negociación directa. En 

nuestro caso la mediación se centra en mejorar la convivencia escolar y surge como respuesta a la 

solución de conflictos entre alumnos, que no llegan a la catalogación de problemas de envergadura, 
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pero que sí distorsionan el ambiente de clase y la propia convivencia de los alumnos de nuestro insti-

tuto. Los programas de mediación introducen en la cultura escolar, a través de su preparación, for-

mación, desarrollo, evaluación y generalización, una etapa esencial para construir en los centros es-

colares nuevos espacios de confianza y de relación, tan necesarios para la construcción de la convi-

vencia en otros contextos y situaciones. 

2. Entre los factores positivos podemos señalar los siguientes: 

• Crea en el centro un ambiente más relajado y productivo.  

• Contribuye a desarrollar actitudes de interés y respeto por el otro.  

• Ayuda a reconocer y valorar los sentimientos, intereses, necesidades y valores propios y 

de los otros.  

• Aumenta el desarrollo de actitudes cooperativas en el tratamiento de los conflictos al 

buscar juntos soluciones satisfactorias para ambos, de forma no violenta.  

• Contribuye a desarrollar la capacidad de diálogo y a la mejora de las habilidades comu-

nicativas, sobre todo la escucha activa, y a mejorar las relaciones interpersonales.  

• Favorece la autorregulación a través de la búsqueda de soluciones autónomas y negocia-

das.  

• Disminuye el número de conflictos y, por tanto, el tiempo dedicado a resolverlos, pues 

además, las disputas se resuelven de forma más rápida y menos costosa.  

• Se reduce el número de sanciones y expulsiones.  

3. Tiene como objetivos: 

• Realizar acción preventiva de forma que se pueda evitar la aparición de conflictos. 

• Servir como una medida para la resolución de aquellos conflictos en los que no se da una 

trasgresión a ninguna norma de convivencia del centro, pero se ofrece la mediación como 

una posibilidad de abordarlos de forma pacífica y dialogada. 

• Actuar como una medida posterior, reparadora, en casos de disfunciones a la conviven-

cia que se abordan según lo previsto en la normativa, pero en los que más allá de las me-

didas que el centro educativo adopte, se ofrece como una oportunidad de reconstruc-

ción, de reconciliación y de resolución. 

• Crear un grupo de trabajo formado y cualificado para resolución de conflictos. 

• Posibilitar que entre iguales lleguen a comprender la situación problema y a través de la 

mediación llegar acuerdos para evitar que vuelvan aparecer.  

• Conseguir habilidades de comunicación entre alumnos y profesores de manera que exis-

ta una comunicación eficaz. 

• Crear un ambiente de paz en nuestro instituto, donde se agradable aprender, convivir y 

desarrollarnos como personas.   
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4. Las características de la mediación son: 

• Es voluntaria, las partes del conflicto deben querer participar de la mediación, podemos 

recomendarla pero no imponerla. 

• Es confidencial el proceso de conflicto sólo lo conocen los y las mediadoras y mediados, 

consultando al tutor de mediación u orientación. 

• Requiere un compromiso: las partes se comprometerán a llevar acabo determinadas con-

ductas y actitudes que resuelvan la situación. 

• Es un proceso estructurado pues tiene una secuencia o fases flexibles, unos recursos y 

unas técnicas específicas. 

• Es neutral y no enjuicia, parte de la base de las necesidades ocultas en los conflictos, 

sin enjuiciar a las personas, solo pretende apoyar la búsqueda de soluciones. 

• Las personas que desempeñan el papel de mediación no son quienes dan las soluciones; 

sólo ayudan para que las busquen las partes. 

• Los acuerdos tomados son más respetados si las personas están directamente implica-

das en el proceso de producción de los mismos. 

• Un acuerdo es tanto más duradero y efectivo cuanto más se han tenido en cuenta las 

necesidades, intereses, emociones y opiniones de las personas implicadas directamente 

en el conflicto. 

• Un acuerdo es más justo en la medida en que las partes se ha comprometido más, po-

niendo en juego su esfuerzo y su capacidad creativa para buscar soluciones negociadas. 

• No todos los conflictos son susceptibles de derivarse a la mediación. 

• A la mediación puede acudir el alumnado, el profesorado, el personal no docente del 

centro y las familias del alumnado. 

5. Para poder aplicar un programa de mediación se requiere: 

• Crear un equipo de profesores (tutores o no) que trabaje directamente en dicho pro-

grama e impulse su inclusión en la vida cotidiana de la escuela. 

• Crear un equipo de mediadores (alumnos y padres) 

• Provocar el entusiasmo por participar entre el alumnado. 

• Introducir un espacio horario para poder realizar el programa de formación inicial y de 

reuniones posteriores. 

• Habilitar un espacio para poderse reunir con periodicidad. 

• Que los representantes de padres en el Consejo Escolar y AMPA, presenten, a su vez, 

este proyecto a todas las familias. 
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 7.2. 1. Fases. 

Aunque quede implantado el proyecto de mediación de forma definitiva, cada curso escolar es 

necesario abordar una serie de fases: 

Sensibilización e información. Se hace imprescindible una fase de amplia difusión del servicio 

en el que se especifique a quiénes va dirigido y las ventajas del mismo. Se organizará una sesión in-

troductoria para todo el claustro y se presentarán los materiales a utilizar. Es importante que todo 

el profesorado tenga una idea clara del enfoque y las técnicas que se utilizan. Esto previene de mie-

dos y prejuicios causados por el desconocimiento. 

Selección de los mediadores. Una vez que se hace pública y se transmite de forma clara en 

qué va a consistir el programa, se informa desde el principio que el programa necesita un número 

concreto de mediadores para que dicha comisión pueda funcionar eficazmente, los candidatos deben 

inscribirse como tales y saber que podrán ser seleccionados por su clase, o no, sin que eso suponga 

ninguna merma de su valoración social. Los candidatos propuestos por cada grupo de clase se comuni-

can al responsable de mediación 

Formación: El establecimiento de un sistema de mediación con participación de los alumnos 

exige, como primer paso, la formación específica de aquellos que vayan a ejercer de mediadores y de 

todos los que participen en el proceso.  

El mediador debe adquirir una suerte de conocimiento experto que requiere una atención sos-

tenida por parte de los responsables del programa. Se deben trabajar las actitudes de escucha res-

ponsable y objetiva, tolerancia ante los sentimientos de los demás, imparcialidad ante fenómenos que 

nos competen, libertad de expresión y riqueza de sentimientos y emociones. Por tanto, la formación 

requiere horas de entrenamiento ya que se trata de abordar procesos que se presentan de forma 

distinta en cada ocasión: los conflictos involucran muy profundamente la personalidad de los implica-

dos y ello requiere saber leer y comprender, en cada ocasión, la naturaleza del conflicto y sus posibi-

lidades de solución o mejora. 

Desarrollo de la mediación: Una vez establecido el plan, con los casos susceptibles de media-

ción, los protocolos de actuación y los materiales, estamos dispuestos a la resolución de conflictos 

mediante este proceso, que se desarrolla en varias fases: 

a) Colaboración inicial: debe existir un acuerdo previo de las partes en colaborar estrecha-

mente para resolver el conflicto, de manera que se clarifique en qué consiste el proceso 

de mediación y los objetivos a alcanzar (ANEXOS XV y XVI). Para ello debe establecer-

se por parte de los mediadores un ambiente adecuado (tiempo, lugar y espacios), que 

produzca la confianza entre las partes, comunicando a cada cual lo que éste conoce sobre 
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la situación, así como acordando las reglas a cumplir por cada parte (comunicación, confi-

dencialidad y fases del proceso a seguir). 

b) Análisis de los problemas: recogida de los hechos, identificación y reconocimiento de las 

características generales (visibles e invisibles) de los conflictos presentados, clarifica-

ción de las posiciones, necesidades e intereses de las partes, determinación de las prio-

ridades y delimitación de las características de los posibles acuerdos. Esta fase com-

prende también el proceso comunicativo necesario para que las partes comprendan recí-

procamente los intereses de cada uno. 

c) Elaboración de opciones posibles: se trata de discutir los criterios que presiden la elabo-

ración de una solución, a través de la exposición por ambas partes de las opciones cono-

cidas o deseadas que satisfacen los intereses de cada persona, creándose nuevas opcio-

nes posibles de manera colaboradora y desarrollando alternativas nuevas desde escena-

rios hipotéticos. 

d) Evaluación de las posibles soluciones y toma de decisión: valoración de las soluciones pro-

puestas en relación con los intereses presentados por ambas partes, teniendo en cuenta 

las consecuencias, costos y beneficios de cada una.  

e) Formalización del acuerdo: se trata de formalizar el acuerdo a través de un contrato es-

crito en el que quede recogido el acuerdo, la planificación de su realización y el procedi-

miento para su control y verificación (ANEXO XVII). 

f) Seguimiento y balance: esta fase final consiste en realizar un seguimiento del acuerdo o 

solución tomada para resolver el conflicto, de modo que pueda revisarse por la partes en 

caso de necesidad (ANEXO XVIII). Se incluye en esta etapa también una valoración ge-

neral del proceso de mediación realizado. 

Evaluación: Necesaria para poder perfeccionar el modelo, documentos, intervenciones, forma-

ción, etc. 

 7. 2.3. Casos idóneos para la mediación. 

1. La mediación no es un mecanismo que posibilita la negociación de las sanciones impuestas por 

infracciones a las normas. Estas consecuencias no son negociables. 

2. La mediación no es parte de la disciplina escolar. La solución basada en los intereses se al-

canza mediante la colaboración y ha de ser voluntaria. La mediación obligatoria o la mediación sólo 

como consecuencia del incumplimiento de la norma no es viable. 

3. Existe una relación entre la mediación y la disciplina. Para que esta relación funcione bien es 

necesario utilizar correctamente el sistema disciplinario, con consistencia. 
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4. El sistema disciplinario se aplica siempre que se rompe una norma. La sanción a una norma 

incumplida se aplica en todo caso. La mediación se aplica cuando hay un conflicto entre alumnos o con 

otras personas de la comunidad educativa y quieren solucionarlo voluntariamente. Y ello independien-

temente de si se ha incumplido o no una norma en el origen o desarrollo del conflicto. 

5. No se consideran casos idóneos para la mediación: 

• Si alguien se siente coaccionado 

• La situación planteada es constitutiva de delito o se sospecha que pueda serlo 

• Alguno de los implicados necesita asistencia terapéutica 

• Falta colaboración por alguna de las partes implicadas 

• El conflicto merece un tratamiento más generalizado 

6. Los alumnos implicados tienen que tratar de alcanzar un acuerdo y aceptar la mediación. 

Después, deben aceptar seis condiciones: 

a) Resolver el problema. 

b) No recurrir a las injurias. 

c) No interrumpir. 

d) Ser honestos y sinceros. 

e) Si se acepta una solución, cumplirla. 

f) Respetar el carácter confidencial de las opiniones y sentimientos expresados durante el 

proceso de mediación.  

 7.2.4. LOS RESPONSABLES Y EL ESPACIO. 

1. Las personas que intervienen en la mediación constituyen la comisión de mediación que tiene 

como finalidad la planificación del proceso y la elaboración de los informes para presentar a la comi-

sión de convivencia.  

2. La persona responsable del proyecto de mediación y que efectúa las labores de coordinación 

de los procesos abiertos es la jefe del departamento de orientación; ejercerá así mismo la función 

de presidenta de la comisión de mediación. 

3. Existirán uno o varios profesores tutores de mediación, que intervendrán en los distintos 

procesos que se abran y formarán parte de la comisión de mediación. 

4. El vicedirector o jefe de estudios son los miembros representantes del equipo directivo en 

la comisión de mediación y levantarán acta de las reuniones de la misma. 

4. Los mediadores podrán ser alumnos, profesores y padres. Entre ellos se elegirán tres re-

presentantes (uno por cada sector) para formar parte de la comisión de mediación. 

5. La mediación se llevará a cabo en el aula de trabajo, dotada con el material adecuado. 
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 7.2.5. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN. 

1. La mediación se iniciará a propuesta de las partes que necesitan de ella o bien a propuesta 

de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

2. En cualquier caso, la propuesta se dirigirá a la responsable del proyecto de mediación me-

diante el modelo del anexo. 

3. En el caso de que la mediación no haya sido solicitada por las partes que van a intervenir, se 

les reunirá por separado y se les preguntará si desean acogerse al proyecto; en caso de respuesta 

positiva de todas las partes, se iniciará el protocolo de actuación. 

4. La responsable de la mediación convocará, a la mayor brevedad posible, a la comisión de me-

diación, que valorará el caso y determinará su inclusión o no en el proyecto de mediación. 

5. Si la valoración del caso es positiva, se elegirán los tutores que van intervenir así como los 

mediadores, en función del caso y de las personas que se acogen al proceso. 

6. Los mediadores y tutores de mediación actuarán de manera coordinada con el resto de los 

miembros de la comisión y facilitarán la información oportuna a la misma para efectuar el seguimien-

to. 

7. Una vez finalizado el proceso o en el momento en que crea conveniente la comisión de me-

diación, se informará a la Comisión de Convivencia. 

8. En todo momento, el representante del equipo directivo en la comisión de mediación man-

tendrá informado al director. 

9. De todas las intervenciones se consignará información escrita. 

 7.2.6. Los alumnos ayudantes. 

La figura del alumno ayudante nace como complemento (o incluso sustitución) al de mediador 

para aquellos casos en que por su naturaleza no se considere necesario o no sea posible la mediación. 

Se trata de crear un grupo de alumnos que, una vez formados, puedan ayudar a sus compañe-

ros (preferentemente de grupo) en situaciones de indefensión, dificultades académicas, adaptación, 

con problemas familiares o de relación. Sus actuaciones van encaminadas más hacia el acompaña-

miento que a la defensa. Sus actuaciones son voluntarias y no tienen un carácter oficial. El protocolo 

de actuación es menos complejo que en el caso de la mediación y puede ser llevado a la práctica de 

forma más rápida. 

Los alumnos-ayudantes pueden ser dos o tres alumnos de cada grupo y que gozan de la con-

fianza de sus compañeros. Una vez elegidos, y después de un proceso de formación, el equipo de 

alumnos-ayudantes se reúne con el tutor o algún profesor del grupo para analizar los conflictos que 

viven sus compañeros, buscando estrategias para ayudarles a afrontarlos. En ocasiones, los conflic-
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tos pueden presentan una dificultad que aconseja que sean comunicados al tutor de convivencia y 

jefatura de estudios. 

Los alumnos ayudantes serán elegidos por sus compañeros con ayuda del tutor y serán siempre 

voluntarios. 

El conjunto de alumnos ayudantes formarán el equipo de alumnos ayudantes que se reunirá pe-

riódicamente, con la presencia de un miembro del equipo directivo, de la tutora de convivencia (que 

actuará de presidente), de la orientadora y de los tutores que lo deseen. 

 7.2.7 . Perfil del alumno ayudante. 

El alumno-ayudante: 

• Da confianza. 

• Sabe escuchar. 

• Quiere ayudar a los compañeros. 

• Está implicado en las actividades del centro. 

• Conoce los aspectos principales de la convivencia. 

• Sabe mantener la confidencialidad. 

• Es capaz de admitir críticas. 

• Sabe relacionarse 

 7.2.8 Funciones del alumno ayudante. 

a) Escuchar a los compañeros en sus versiones de los conflictos y en sus inquietudes. 

b) Animar a sus compañeros a que se sientan capaces de afrontar sus dificultades. 

c) Acompañar, sobre todo a aquellos compañeros que se encuentran aislados. 

d) Estar a disposición de todo aquel que pueda requerir su ayuda. 

e) Ayudara los compañeros en tareas académicas en las que se consideren capaces o bus-

carles otros alumnos de les ayuden. 

f) Ayudar a los alumnos de nuevo ingreso, especialmente a aquellos que tienen más dificul-

tades para integrarse. 

g) Detectar los posibles conflictos y discutirlos en las reuniones periódicas para buscar 

formas de intervenir antes de que aumenten. 

h) Mediar en aquellos casos que corresponda, bajo la supervisión del tutor, realizando me-

diaciones no formales. 

i) Derivar al tutor aquellos casos en los que la gravedad aconseje la intervención de otras 

personas. 
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j) Velar por el clima de convivencia del grupo. 

 7.2.9 Intervención del alumno ayudante. 

Los casos en los que pueden intervenir los alumnos ayudantes están lógicamente relacionados 

con sus funciones. Algunos de ellos se relacionan a continuación: 

• Problemas de integración en el grupo, aislamiento, rechazo, etc. 

• Enfrentamientos: insultos, pequeñas agresiones entre compañeros. 

• Malentendidos y rumores. 

• Pequeñas extorsiones o chantajes 

• Problemas de mal comportamiento general en el grupo. 

• Problemas con algún profesor: en este caso siempre en colaboración con el delegado y tu-

tor. 

 7.2.10 Fases de la intervención del alumno ayudante. 

Aunque en algunos casos el alumno ayudante podría actuar autónomamente, es aconsejable que 

siempre ponga en conocimiento del tutor y a ser posible del tutor de convivencia, el proceso a iniciar. 

Siempre debe dejar un registro escrito del proceso (ANEXO XXIII) y entregarlo al tutor. Es im-

portante siempre el asesoramiento del tutor, tutor de convivencia o equipo directivo. 

1. Identificar el problema. 

2. Proponer al implicado o partes implicadas la intervención. 

3. Escuchar a las partes implicadas o al implicado. 

4. Evaluar las propuestas resultantes. 

5. Escoger la mejor opción 

6. Proponer la solución 

7. Seguimiento. 

 7.2.11 Formación del alumno ayudante. 

La formación inicial a los alumnos-ayudantes se hace en varias sesiones y se completa en las 

sesiones de seguimiento que realizan con los tutores y tutor de convivencia. 

En la formación se tratarán los siguientes aspectos: 

• Analizar algunos problemas de convivencia que se producen en el centro. 

• Capacitar a los alumnos en habilidades de escucha. 

• Informar sobre las funciones de los alumnos ayudantes y los casos en los que pueden in-

tervenir 
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• Informar sobre las estrategias de intervención. 

• Crear el equipo de todos los alumnos-ayudantes del centro. 

• Conocer los distintos recursos que el centro tiene para ayudar a resolver los conflictos. 

 

8.- DELEGADOS Y DELEGADAS DE PADRES Y MADRES DEL ALUMNADO. 
 

8.1.- PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN 
 
1.- Las personas delegadas de padres y madres del alumnado en cada uno de los grupos serán 

elegidas para cada curso escolar por los propios padres, madres, o quienes ejerzan la tutela del 

alumnado en la reunión que el profesorado que ejerza la tutoría debe realizar con las familias antes 

de finalizar el mes de noviembre. En la convocatoria de esta reunión deberá hacerse constar, como 

puntos del orden del día, la elección de delegado o delegada de padres y madres del alumnado, así 

como la información de las funciones que se les atribuye en la presente orden y en el plan de convi-

vencia del centro. 

2. Las asociaciones de madres y padres del alumnado legalmente constituidas en el centro 

podrán colaborar con la dirección y con el profesorado que ejerce la tutoría en la difusión 

de la convocatoria a que se refiere el apartado anterior y en el impulso de la participación de este 

sector de la comunidad educativa en el proceso de elección de las personas delegadas de madres y 

padres del alumnado en cada uno de los grupos. 

3. Las personas delegadas de los padres y las madres del alumnado en cada grupo se elegirán 

por mayoría simple mediante sufragio directo y secreto, de entre las madres y padres del alumnado 

de cada unidad escolar presentes en la reunión. Previamente a la elección, las madres y los padres 

interesados podrán dar a conocer y ofrecer su candidatura para esta elección. En este proceso, la 

segunda y tercera personas con mayor número de votos serán designadas como subdelegadas 1.ª y 

2.ª, que sustituirán a la persona delegada en caso de vacante, ausencia o enfermedad y podrán cola-

borar con ella en el desarrollo de sus funciones. En los casos en que se produzca empate en las vota-

ciones, la elección se dirimirá por sorteo. En este proceso de elección se procurará contar con una 

representación equilibrada de hombres y mujeres. 

 

 

8.2. FUNCIONES DEL DELEGADO O DELEGADA DE PADRES Y MADRES 
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Las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo tendrán las siguientes funcio-

nes: 

a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus inquietudes, inte-

reses y expectativas y dando traslado de los mismos al profesorado tutor. 

b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y obligaciones. 

c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en el grupo y en el 

centro e impulsar su participación en las actividades que se organicen. 

d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y  los padres del alumnado con el tutor o tuto-

ra del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al mismo. 

e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo directivo, la asociación 

de  padres y madres del alumnado y los representantes de este sector en el Consejo Escolar. 

f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para informar a las fami-

lias del alumnado del grupo y para estimular su participación en el proceso educativo de sus hijos e 

hijas,  

g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo o entre éste y 

cualquier miembro de la comunidad educativa, de acuerdo con lo que, a tales efectos, disponga el plan 

de convivencia. 

h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia que 

se suscriban con las familias del alumnado del grupo. 

i) Cualesquiera otras que les sean atribuidas en el plan de convivencia del centro. 

 

9. NECESIDADES DE FORMACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

Aunque la convivencia es una preocupación constante entre el profesorado, son pocos los que 

han recibido una formación específica sobre este tema y, casi siempre, el tratamiento que cada uno 

hace ante un problema de comportamiento que se presenta en clase es consecuencia del sentido co-

mún o de la aplicación de las normas contenidas en este plan. 

Se hace necesario poseer estrategias que nos permitan detectar qué situaciones son las que 

más favorecen los conflictos entre los alumnos y entre alumnos y profesores para prevenirlos. Tam-

bién es imprescindible saber cómo intervenir en los casos que estos conflictos se presenten y guar-

dar una coherencia en la aplicación de las normas. 

Aunque un porcentaje elevado de la plantilla tiene destino definitivo, conviene articular los 

medios para que de forma permanente se lleven a cabo acciones de divulgación y de formación rela-
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cionadas con temas que tengan que ver con la convivencia en el Centro; para ello, de forma preferen-

te, se comunicarán las necesidades de formación en esta cuestión al CEP “Sierra de Córdoba” para su 

programación. 

Junto a estos recursos externos, el Centro participa y desarrolla planes y proyectos en los 

que se desarrollan actividades encaminadas a la mejora de la convivencia: “Escuela espacio de paz”. 

Plan de igualdad entre hombres y mujeres. 

Por otra parte el proyecto de mediación implica un período de formación de mediadores duran-

te el primer trimestre de cada curso escolar. En esta formación intervienen el Centro de Servicios 

Sociales del ayuntamiento de Pozoblanco y los propios mediadores formados en cursos anteriores. 

 Finalmente, los Servicios Sociales de la Diputación y el Ayuntamiento ofrecen anualmente 

una Escuela de padres con tres niveles de formación a la que pueden acogerse las familias de cual-

quier centro de la localidad. 

10. DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN. 

1. El Plan de Convivencia será colocado en la página del centro así como en la plataforma Helvia 

para que pueda ser conocido por todos los miembros de la comunidad educativa. 

2. Se habilitan tablones de anuncios para comunicaciones del APA “Pueblos de Los Pedroches”, 

alumnado, sesiones del Consejo Escolar y Comisión de Convivencia y actividades del Plan de igualdad 

entre hombres y mujeres. 

3. A través de la televisión del vestíbulo se informara de noticias relativas a la convivencia. 

6. Se edita un folleto resumen del Plan de Convivencia que será entregado al alumnado de nue-

vo ingreso para su conocimiento y difusión a las familias. 

4.  Se edita un folleto informativo con la oferta educativa y organización del centro para los 

alumnos de nuevo ingreso. 

5. Jefatura de Estudios y los responsables de los distintos planes en relación con la conviven-

cia y mediación elaborarán un informe que incluya todo lo ocurrido en cada trimestre en materia de 

convivencia, las actividades y actuaciones realizadas y será la Comisión de Convivencia quien realiza-

rá el seguimiento y una evaluación del Plan con una periodicidad trimestral, su valoración y las pro-

puestas para el periodo siguiente. 

6. Asimismo, el Consejo Escolar participará del seguimiento y evaluación del Plan trimestral-

mente, pues analizará los informes que elabore la Comisión de Convivencia. 

7. Se utilizarán como instrumentos de evaluación del estado de la convivencia y de la validez 

del plan los siguientes documentos: 
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• Estadísticas extraídas de los partes de incidencias, asistencia, mediación, compro-

misos de convivencia, maltrato. 

• Para evaluar el clima de convivencia en el aula el documento del Anexo XIX. 

• Para evaluar el clima de convivencia general en el centro el documento del Anexo 

XX. 

• Análisis derivados de las actuaciones desarrolladas en el proyecto “Escuela espacio 

de Paz” 

• Análisis derivados de las actuaciones desarrolladas en el Plan de igualdad entre 

hombre y mujeres. 

• Propuestas del alumnado y familias, así como sugerencias del foro. 

 Revisión del plan de convivencia. 

1. Al finalizar cada curso escolar el equipo directivo elaborará la memoria final, que será dada 

a conocer a la comisión de convivencia, claustro de profesores, APA “Pueblos de Los Pedroches” y 

junta de delegados para que realicen las propuestas de mejora que consideren pertinentes para su 

inclusión en la misma.  

2. Tras su aprobación por el consejo escolar, se incorporará a la memoria final de curso.  

3. Al comienzo de cada curso se revisará el plan de convivencia, para analizar la evolución del 

estado de la convivencia en el centro e incorporar las propuestas de mejora recogidas en la memoria 

del curso anterior.  

4. La revisión del plan de convivencia deberá ser aprobada por mayoría absoluta de los miem-

bros del Consejo escolar y se incluirá en el proyecto educativo del centro, remitiéndose a la Delega-

ción Provincial antes de finalizar el mes de noviembre.  

 
 
 
 
11.  RECOGIDA DE INCIDENCIAS 

 
1. El Jefe de Estudios será el  responsable de  registrar las incidencias relativas a la convi-

vencia, teniendo en cuenta que, en todo caso, deberán recogerse en un plazo máximo de treinta días 

hábiles desde que se produzcan. 

2. Se registrarán tanto las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia que se 

produzcan y sus correspondientes medidas disciplinarias, como aquellas conductas contrarias a la 

convivencia que comporten la imposición de correcciones a las mismas, reflejando las medidas adop-

tadas, así como, en su caso, la asistencia del alumnado al aula de convivencia. 
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3. Jefatura de Estudios comunicará trimestralmente al Claustro y Consejo Escolar los datos 

concernientes a la convivencia y  analizará los mismos a fin de extraer conclusiones y propuestas de 

mejora para aportarlas al plan de convivencia del centro.  

Certificación de ausencia de incidencias 

En caso de ausencia de incidencias relativas a la convivencia, la dirección del centro debe ce-

tificar  trimestralmente esa ausencia de incidencias a través de la correspondiente herramienta de 

Séneca.  

Evaluación de la convivencia en el centro 

En todo caso, la dirección del centro debe emitir a través de Séneca un informe trimestral valo-

rando la evolución de la convivencia en el centro. Este informe incluye los siguientes apartados: 

• Evolución de la convivencia en el centro: valorando si es favorable, desfavorable o se matiene 

estable. 

• Breve descripción de las causas que han motivado dicha evolución. 
• Decisiones de mejora sobre la evolución descrita y sus causas. 

 

 

12. COLABORACIÓN CON OTRAS ENTIDADES 

 

Si se detectan  necesidades del centro que podrían precisar la colaboración de instituciones o enti-

dades del entorno, se contactará con las entidades adecuadas y se establecerá un proyecto de cola-

boración. 

En dicho proyecto se definirán los objetivos propuestos, las actuaciones concretas a que se 

comprometen tanto el centro como la entidad colaboradora, las personas implicadas, la temporaliza-

ción prevista y el procedimiento y las personas responsables del seguimiento y evaluación de las ac-

tuaciones desarrolladas.  

Hay que decir que este tipo de colaboración no resulta fácil de concretar pues, aunque desde 

el centro  y a propuesta de un representante de los padres y madres en el Consejo Escolar se diseñó 

un proyecto para la asistencia de alumnos expulsados en un centro dependiente de la Consejería de 

Asuntos sociales en la localidad, la Administración de Educación no dio finalmente su consentimiento 

por problemas de responsabilidad con respecto al alumnado cuando no se encuentra en el centro. 
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13. LOS COMPROMISOS DE CONVIVENCIA. 

1. Los compromisos de convivencia se entienden como contratos entre el centro y las otras 

partes implicadas (alumno y familia) que tienen como objetivo la mejora de la convivencia y sobre 

todo la asunción por parte de la familia y del propio alumno de su responsabilidad en el mantenimien-

to de la convivencia. Suponen una mayor y más directa implicación de la familia en la educación de los 

hijos.  

2. Los compromisos de convivencia se realizarán a iniciativa de la familia o del tutor y podrán 

entrar a formar parte de ellos aquellos alumnos que cumplan algunos de los siguientes requisitos: 

• Que hayan sido sancionados o que sin haberlo sido se compruebe que puede ocurrir en 

un futuro inmediato. 

• Que muestren una actitud de colaboración e intenciones de mejorar. 

• Alumnos con dificultades de integración en el aula o centro. 

• Alumnos con elevado índice de absentismo y que éste dificulte su integración. 

3. Los contenidos de los compromisos de convivencia que pueden suscribirse son los siguientes: 

Por parte de la familia: 

• Asistencia diaria y puntual del alumno o alumna al centro. 

• Asistencia al centro con los materiales necesarios para las clases. 

• Colaboración para la realización de las tareas propuestas por el profesorado. 

• Colaboración con el centro para la modificación de la conducta del alumno o alumna y se-

guimiento de los cambios que se produzcan. 

• Entrevista periódica con el tutor o tutora del alumno o alumna. 

• Colaboración para mejorar la percepción por parte del alumnado del centro y del profe-

sorado. 

Por parte del centro: 

• Control diario e información a la familia sobre la ausencia del alumnado. 

• Seguimiento de los cambios que se produzcan en la actitud del alumno e información a la 

familia. 

• Aplicación de las medidas preventivas para mejorar la actitud del alumnado. 

• Entrevista del tutor o tutora con la familia con la periodicidad establecida. 

• Entrevista del orientador u orientadora con la familia. 
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4. Los compromisos de convivencia no tendrán una duración superior a tres meses, salvo que 

las circunstancias del alumno así lo exijan. 

 9. 2. 1. Protocolo de actuación. 

1. El tutor podrá suscribir un Compromiso de Convivencia por iniciativa propia (o sugerida por 

el equipo educativo) o por iniciativa de la familia. 

2. El tutor informará de la propuesta, con carácter previo a la suscripción del Compromiso, al 

director, para que éste verifique el cumplimiento de las condiciones previstas en el Plan de Conviven-

cia. Una vez verificadas las condiciones, el director autorizará al tutor para que lo suscriba. 

3. En la propuesta se incluirá una estimación de la duración del compromiso. 

4. La comisión de convivencia será informada de los compromisos de convivencia suscritos al 

menos trimestralmente y podrá recabar información en cualquier momento sobre la marcha de los 

mismos. 

5. La periodicidad de la información a la familia sobre el desarrollo del compromiso dependerá 

de la duración del mismo y en cualquier caso deberá constar en el documento del compromiso. 

6. El tutor informará a jefatura de estudios periódicamente y, en todo caso, al finalizar el 

compromiso, bien sea por haberse resuelto o por incumplimiento del mismo. 

7. Un alumno no puede participar en más de un compromiso de convivencia, en particular si és-

te se ha incumplido por parte de la familia y del propio alumno. 

8. El compromiso se recogerá en el documento del Anexo XIII. 

14. LOS “CONTRAPARTES” 

Los contrapartes permiten a los tutores la ocasión de ofrecer a determinados alumnos que han 

tenido algún parte de incidencias la posibilidad de su anulación si se observa un cambio en la actitud, 

realiza determinadas tareas o acumula un período sin incidencias. 

Sólo podrán solicitarse un máximo de tres contrapartes a lo largo del curso. 

El profesor hará un seguimiento al alumno y anotará en el contraparte (Anexo XXV), si llega el 

caso, la anulación del parte de incidencias impuesto y los motivos que han llevado a ella. Es el propio 

alumno el que debe devolver el contraparte al tutor y éste comunicar a jefatura de estudios su anu-

lación. 

Los alumnos que hayan obtenido la anulación de partes de incidencias podrán figurar, si lo de-

sean, en el tablón de anuncios de su aula. 
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15. PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN ANTE EL ACOSO ESCOLAR, MALTRATO 

INFANTIL Y VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL ÁMBITO EDUCATIVO O AGRE-

SIÓN. 

 

Para la actuación e intervención ante conductas de ACOSO ESCOLAR, MALTRATATO IN-

FANTIL, VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL ÁMBITO EDUCATIVO O AGRESIÓN, nos remitimos a 

los protocolos de actuación que se establecen en los Anexos I, II, III y IV de la orden de 20 de 

junio de 2011 por la que se establecen medidas para la promoción de la convivencia en centros soste-

nidos con fondos públicos, BOJA de 7 de julio de 2011. 

 

 

 

 

 

 

 

16. ANEXOS. 

ANEXO I. Autorización para abandonar el centro. 

 

 

 

 

 

 

D./Dª:____________________________________________________________________________ 

padre / madre / tutor /directivo (táchese lo que no proceda) autorizo al  

alumno/a: ______________________________________________________________________ del 

curso; ______ grupo: ____ a abandonar las dependencias del Centro el día ____ de __________ a las 

______ horas por el siguiente motivo: ______________________________________________  

   En Pozoblanco, a ____ de _______________________ de 20__ 

 

 

      Fdo: _______________________ 

 

Consejería de Educaci ón 
IES Los Pedroches  
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ANEXO II. Justificante de ausencia. 

 

 

 

 

 

 

Sr. Tutor: 

 

Mi hijo/a:______________________________________________________________________del cur-

so: _______ grupo: _______ no ha podido asistir a clase durante el/los día/as: 

_______________________________________ debido al siguiente motivo: 

___________________________________________________________________  

   En Pozoblanco, a ____ de _______________________ de 200__ 

       El padre o madre. 

 

      Fdo: _______________________ 

 

Anexo III. Control de asistencia al aula de trabajo de alumnos expulsados. 

FECHA: ………………………..    HORA: ……………. 

PROFESOR DE GUARDIA: …………………………………………………………………………. 

 

Alumno/a: ……………………………………………………………………………………………….. 

Curso y grupo: ………....    Asignatura: …………………………. 

Ha realizado las tareas propuestas: �                      No ha realizado las tareas propuestas:  �  

Se comporta correctamente: �    Molesta: �    No obedece al profesor: �     Otras: �  

 

 

 

Consejería de Educaci ón 
IES Los Pedroches  
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Anexo IV. Parte de incidencias. 

 

 

 

 

Alumno/a: 
……………………………………………………………………………………………….. 

Curso y grupo: ………....           Fecha: ……………………     Asignatura: 
…………………………. 

HA SIDO:  ����  Expulsado    ����  Amonestado 
CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA: 

�  Impide el desarrollo normal de la ac-

tividad en clase 

�  No obedece al profesor. 

�  No realiza su trabajo escolar. 

Usa el material informático sin permiso. 

�  Llega tarde a clase injustificadamente. 

�  Muestra una actitud incorrecta o desconsiderada 

hacia…………………. 

�  Ensucia o causa pequeños desperfectos en: 

………………………………………………... 

 

 

Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia 

�  Insulta, agrede o amenaza a: 

……………….. 

�  Usa la red informática para difundir infor-

mación, material vejatorio o inadecuado. 
�  Suplanta la personalidad de un miembro de 

la comunidad educativa. 

�  Falsifica o sustrae documentos académicos. 

�  Deteriora gravemente o sustrae material de: 

………………….. 

�  Impide con su comportamiento el desarrollo de las ac-

tividades del Centro. 

 
OBSERVACIONES: 
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
 
Atenuantes: �  Pide excusas  �  Sin intencionalidad  �  Reconocimiento espontáneo 
Agravantes: �  Premeditación �  Reiteración   �  Incitación colectiva 
Profesor/a   Tutor/a  Jefe/a de Estudios  Alumno/a 
 

Fdo:    Fdo:    Fdo:    Fdo: 

 

Tareas que debe realizar: 

………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………… 

 
Consejería de Educación 

 IES Los Pedroches 

PARTE DE INCIDENCIAS EN EL AULA 
(El presente documento tiene validez a efectos de notificación al alumno) 
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Anexo V. Notificación expulsión. 

 

 
 D. _______________________ 

 
 
 

Le comunico que su hijo _________________________________ de ________ será privado del 

derecho de asistencia al Centro del ___ de _______________ al ____ de _______________, por incurrir 

reiteradamente en CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA DE L 

CENTRO. 

 

 

Asimismo y por acuerdo de la comisión de convivencia, el alumno expulsado pierde el 
derecho a participar en la siguiente actividad extraescolar que se organice en el Centro.  

Este escrito, de acuerdo con la legislación vigente (Decreto 19/2007 de 23 de enero BO-
JA nº 25), tiene carácter informativo para los padres. 

 
Contra tal decisión puede interponer recurso en el plazo máximo de dos días hábiles a 

contar desde la fecha de recepción de la presente comunicación. 
 

 

    Pozoblanco, a  _______________________ de 201_ 

 

 

 

 

 

 

    El Director 

 

 
 
 
 
 
          Recibí: el ___ de _________________ de 201_ 
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Anexo VI. Petición reunión alumno absentista-orientación. 

 

 

 

 

 

 

 

Sr/a. D/ª.  

C/ 

CP   Localidad 

 

D/Dª 

 

Le comunico que tiene acumuladas faltas de asistencia injustificadas y que tal circunstancia entra 

dentro de la consideración de Absentismo Escolar, por lo que, de acuerdo con la normativa vigente, le 

convoco a una reunión el día:…….. de ……………… a las ……… horas. 

 La citada reunión se celebrará con la Orientadora del Centro. 

Este escrito tiene carácter informativo para usted y se le comunica que de continuar la 

mencionada conducta se tomarán las medidas oportunas de acuerdo con lo establecido por la 

legislación vigente. 

 

 

     Pozoblanco a  

 

 

 

 

     Fdo.  

 

 

 

IES Los Pedroches 

Pozoblanco (Córdoba) 
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Anexo VII. Petición reunión familia de alumno absentista-orientación. 

 

 

 

 

 

 

Sr/a. D/ª.  

C/ 

CP   Localidad 

 

 

 

Le comunico que su hijo/a: …………………………………………………………………… del 

curso: ………….. tiene acumuladas faltas de asistencia injustificadas y que tal circunstancia entra dentro 

de la consideración de Absentismo Escolar, por lo que, de acuerdo con la normativa vigente, le convoco a 

una reunión el día:…….. de ……………… a las ……… horas. 

 La citada reunión se celebrará con la Orientadora del Centro. 

Este escrito tiene carácter informativo para usted y se le comunica que de continuar la 

mencionada conducta se tomarán las medidas oportunas de acuerdo con lo establecido por la 

legislación vigente. 

 

 

 

     Pozoblanco a  

 

 

 

 

 

 

 

 

     Fdo.  

 

 

IES Los Pedroches 

Pozoblanco (Córdoba) 
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Anexo VIII. Comunicación final director a familia alumno absentista. 

 

 

 

 

 

Sr/a. D/ª.  

C/ 

CP   Localidad 

 

 

Ante las reiteradas faltas de asistencia a clase, sin justificar, de su hijo/a:………, en el centro IES 
Los Pedroches, pongo en su conocimiento que esta situación atenta contra los derechos del niño 
a una escolaridad obligatoria y continuada  

Por tanto, podría estar incumpliendo los artículos 154 y 269 del Código Civil, por el que los pa-
dres o tutores legales están obligados a cumplir los deberes legales de asistencia inherentes a la 
patria potestad, tutela, guarda o acogimiento familiar.  

De no tener respuesta positiva por su parte, justificando o incorporándose su hijo/a a las clases 
correspondientes, me veré en la obligación de poner estas ausencias en conocimiento del Orga-
nismo competente. 

     EL DIRECTOR 

 

IES Los Pedroches 

Pozoblanco (Córdoba) 
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Anexo IX. Carta notificación de sanción a las familias. 

 

 

 

 

 

 

 

Estimado Sr/a.  

Le comunico que su hijo/a del curso., tiene CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS 

DE CONVIVENCIA DEL CENTRO , en concreto: 

 

 

Fe-

cha 

Asignatura Conducta 

  . 

 

 

Este escrito, de acuerdo con la legislación vigente, tiene carácter informativo para los padres y le 

comunico que ha sido sancionado con: 

_______________________________________________________________________ 

 

De acuerdo con lo establecido por el Decreto 19/2007 de 23 de enero (BOJA nº 25) por el que se 

adoptan medidas para la promoción de la Cultura de Paz y la Mejora de la Convivencia en los Centros 

Educativos sostenidos con fondos públicos y las correspondientes normas de convivencia del Centro. 

 

 

     Pozoblanco a  

 

 

 

      El Tutor 

 

 

 

 

 

 

I. E. S. LOS PEDROCHES 

Pozoblanco (Córdoba) 
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     Fdo.  

Anexo X. Apercibimiento escrito. 

 

 

 

 

 

 

Estimado Sr/a.  

Le comunico que su hijo/a del curso., tiene CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS 

DE CONVIVENCIA DEL CENTRO , en concreto: 

 

Fe-

cha 

Asignatura Conducta 

  . 

 

Este escrito, de acuerdo con la legislación vigente, tiene carácter informativo para los padres y de 

APERCIBIMIENTO ESCRITO  para el alumno, y le comunico que de continuar la mencionada con-

ducta se tomarán las medidas oportunas de acuerdo con lo establecido por el Decreto 19/2007 de 23 de 

enero (BOJA nº 25) por el que se adoptan medidas para la promoción de la Cultura de Paz y la Mejora de 

la Convivencia en los Centros Educativos sostenidos con fondos públicos y las correspondientes normas 

de convivencia del Centro. 

 

     Pozoblanco a  

 

        El Tutor 

 

 

 

     Fdo.  

 

D/Dª: ……………………………………………………………………………………, pa-

dre/madre/tutor legal del alumno/a: ………………………………………………………………………… 

he recibido la presente notificación con fecha: … / ………………. / 2007. 

      Firma: 

 

 

 

I. E. S. LOS PEDROCHES 

Pozoblanco (Córdoba) 
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      Fdo: 

Devolver firmado por padre/madre/tutor legal 

Anexo XI. Registro de llamadas 

Registro de llamadas tutor-familia 

Alumno/a Fecha Hora Nº teléfono Firma 
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Anexo XIII. Compromiso de convivencia. 

FICHA DE COMPROMISO DE CONVIVENCIA 

 

D/ Dª_____________________________________________________________, representante  legal del 

alumno/a _______________________________________________________ matriculado en este Centro en el 

curso escolar ________ en el grupo _____________. 

 y D/Dª ___________________________________________________________ en calidad de tutor/a de 

dicho alumno/a, se compromete a: 

COMPROMISOS QUE ADQUIERE LA FAMILIA: 

�  Asistencia diaria y puntual del alumno/a al centro. 

�  Asistencia al centro con los materiales necesarios para las clases. 

�  Colaboración para la realización de las tareas propuestas por el profesado. 

�  Colaboración con el Centro para la modificación de la conducta del alumno/a y seguimiento de 
los cambios que se produzcan. 

�  Entrevista semanal /  quincenal / mensual con el tutor/a del alumno/a. 

�  Colaboración para mejorar la percepción por parte del centro y del profesorado. 

�  Otros:  
 

 

COMPROMISOS QUE ADQUIERE EL CENTRO: 

�  Control diario e información inmediata a los representantes legales sobre la ausencia del alum-
no/a. 

�  Seguimiento de los cambios que se produzcan en su actitud e información a la familia. 

�  Aplicación de medidas preventivas para mejorar su actitud ( aula de convivencia, mediación, 
etc.) 

�  Entrevista entre el representante legal del alumno y el tutor con la periodicidad establecida. 

�  Otros: 
 

 

En Pozoblanco a ___________ de ___________de 200_  

EL TUTOR/A                                                            LOS REPRESENTANTES LEGALES 

 

 

 

Fdo. ______________________                            Fdo. _________________________________ 

Vº  Bº EL DIRECTOR 

 

 

Fdo.  

COMPROMISO DE CONVIVENCIA 
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Anexo XIV. Contrato de formación de alumnos mediadores. 

CONTRATO DE FORMACIÓN 

 

 

 

 

Alumno/a .................................................... 

Curso .......................................................... 

 

 

Estimado/a padre/madre, 

 

Su hijo/a se ha inscrito en el taller de mediación que se imparte en el centro. En el taller se 

desarrollan competencias sociales y estrategias de gestión positiva de conflictos. En esta formación 

participa un grupo de personas constituido por alumnos, profesores, padres y madres, y personal no 

docente previamente seleccionadas. 

 

Rogamos que den el consentimiento para que su hijo/a se forme como mediador/a, según el 

calendario previsto. 

 

Hora .................................................................................................................... 

Día de la semana ................................................................................................ 

Calendario de las sesiones .................................................................................. 

 

Yo (padre/madre).................................................................................................. 

Doy mi consentimiento para que mi hijo/a participe en el taller de mediación. 

 

 

 

 

 

 

Firmado 

Para cualquier otra información no duden en ponerse en contacto con el centro 

 

I. E. S. LOS PEDROCHES 

Pozoblanco (Córdoba) 
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Anexo XV. Comunicación a los padres de integración del alumno en la media-

ción. 

              

I. E. S. LOS PEDROCHES 

     Pozoblanco (Córdoba) 

 
 
   ANEXO XV (SERVICIO DE MEDIACIÓN) 
 
Estimado Sr./Sra Padre/ Madre/ Tutor legal del alumno /a:__________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

 

 

Se cita a Vds a la reunión a celebrar con el equipo de mediación del Centro que tendrá 

lugar el próximo día ______ de _________________ de 200__, a las _____ horas para tratar de 

asuntos importantes relacionados con la conducta de su hijo/ a. 

 

Dado el interés de dicha reunión se ruega su asistencia. 

 

  Pozoblanco a _______ de ___________ de 200__ 

    EL TUTOR /A 

 

 

 

 

   Fdo. ___________________________________ 
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Anexo XVI. Reunión padres, alumno y servicio de mediación. 

 
ANEXO XVI (SERVICIO DE MEDIACIÓN) 
ACTA REUNIÓN CON  EL ALUMNO/ A Y  SUS REPRE-

SENTANTES LEGALES. 

 

 

 

 

 
En Pozoblanco siendo las ____ horas del día_____ de __________ de 200__ comparece el 

alumno/a __________________________________________________ 
Y sus representantes legales con el responsable de mediación del Centro. 
 
 A tal fin se le informa que en procedimiento de corrección abierto se le imputan los si-

guientes. 
 
 HECHOS: 
______________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________ 

 
 PROPUESTAS ACORDADAS: 

______________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________ 
    Pozoblanco a ________ de _______________ de 200__ 

            Responsable de Mediación 

 

 

 

           Fdo. ___________________________ 

 

Los comparecientes: 

FIRMA DEL ALUMNO/A                     FIRMA DE LOS  REPRESENTANTES LEGALES: 

                                                                               ( Padre/ madre/ Tutor legal) 

 

 

 

Fdo.____________________                                        Fdo. ___________________________________ 
 

 

 

I. E. S. LOS PEDROCHES 

Pozoblanco (Córdoba) 



Plan de convivencia del IES Los Pedroches -87- 

Anexo XVII. Acuerdos alcanzados en el proceso de mediación. 

Anexo XVII 

COMPROMISO DEL ALUMNO/A Y PRESENTANTES 

LEGALES CON EL EQUIPO DE MEDIACIÓN 

 

ALUMNO /A:  ________________________________________________________, 
matriculado /a en el  IES “Los Pedroches” de Pozoblanco en el curso: ___grupo: _____ 
acuerdo ante el equipo de mediación del centro, compuesto por: 
________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________ 
 
y ante mis padres a: 

1.- Tener un comportamiento adecuado en la clase, ante mis compañeros y con mis profeso-
res. 

2.- Respetar los acuerdos alcanzados en el proceso de mediación. 
3.- Informar a mis padres de las incidencias del mismo. 
 
Yo, D/ Dª como padre /madre o tutor legal de _______________________________, 
me comprometo a: 
1.- Realizar un seguimiento de las actividades que realiza mi hijo/a. 
2.- Informar al tutor / a de las incidencias que ocurran.  

Todos los firmantes del presente compromiso nos COMPROMETEMOS  a realizar lo que 
figura en este documento, el cual será revisado por todas las partes ante el responsable de media-
ción, el día _______________________. 

 Yo _____________________________________________________, estoy dispuesto a cum-
plirlo y lo firmo voluntariamente junto a mi tutor / a, mediador / a y mis padres. 

 
                 Pozoblanco, a _____ de _____________ de 200__ 

                                                                                                        El responsable de mediación 

 

 

EL ALUMNO/ A                                                 LOS PADRES/REPRESENTANTES LEGALES: 

 

 

 

 

Fdo_______________________________        Fdo._________________________________________ 

 

 

 

I. E. S. LOS PEDROCHES 

Pozoblanco (Córdoba) 
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Anexo XVIII.  

 

ANEXO XVIII  

Ficha de compromiso de mediación 

 

 
D/Dª __________________________________responsable de mediación del I.E.S. Los 
Pedroches y____________________________________alumno/a del curso________ gru-
po________, después de llevado a cabo un acto de mediación escolar. 
 
ACORDAMOS: 

El alumno/a se compromete a: 
____________________________________________________________ 
___________________________________________________________ 

___________________________________________________________ 

 

Fecha de cumplimiento y revisión de los acuerdos tomados: 
___________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________ 
 

Grado de cumplimiento: 
___________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________ 
                                                          
                                                         Pozoblanco a ___ de __________ de  200_ 
 
Fdo. El alumno/a                               Fdo. El responsable de mediación 
 
 
 
 
 
 
NOTA: Del presente acuerdo se dará copia al Tutor/a, informándole de la total y absolu-
ta confidencialidad del presente acuerdo 

 

 

I. E. S. LOS PEDROCHES 

Pozoblanco (Córdoba) 



Plan de convivencia del IES Los Pedroches -89- 

Anexo XIX.  Análisis del clima de convivencia en el aula. 

Nombre y apellidos:______________________________________________________  

Interés y participación  V ¿ F 

1. Las clases normalmente, son interesantes.     
2. Creo que los temas y trabajos de clase, están relacionados con la vida real.     
3. Veo al profesor tan seguro de si mismo que no me atrevo a explicarle las dudas 
que tengo sobre el tema.  

   

4. El profesor no facilita el diálogo en la clase y se responde el mismo a sus pregun-
tas.  

   

Cohesión del grupo     
5. En la clase realizamos bastantes trabajos en grupo.     
6. En este curso tomamos muchas decisiones sobre la forma de trabajar.     
7. El profesor facilita debates de grupo.     
Apoyo del profesor     
8. El profesor es una persona confiada, asequible y abierta a los alumnos.     
9. En este curso tratamos con frecuencia situaciones personales de los alumnos rela-
cionados con el aprendizaje y la formación.  

   

Desarrollo personal y competitividad del alumno     
10. En esta clase se presta especial atención a los problemas relacionados con el 
aprendizaje.  

   

11. El profesor, desde el principio del curso, procura conocer nuestros problemas de 
aprendizaje para resolverlos cuanto antes.  

   

12. En este curso hay bastantes tareas de colaboración.     
13. Cuando no hago bien mis tareas me siento ridiculizado por el profesor.    
14. Creo que aquí se valora el esfuerzo y la dedicación y no solo los resultados fina-
les.  

   

Orden y organización     
15. Con los programas, esquemas, otros textos, y las explicaciones de] profesor 
siempre sabemos lo que hay que hacer.  

   

16. El profesor nos recuerda con frecuencia los objetivos del curso, los compromi-
sos y normas a seguir.  

   

17. Con cierta frecuencia comentamos en clase los acuerdos relacionados con la 
marcha del curso.  

   

18. Creo que este curso está bien organizado y controlado.     
19. En este curso hay bastante libertad, aunque en las cosas importantes relaciona-
das con la materia del programa el profesor actúa con mucha seriedad.  

   

Cambios en la forma de enseñar     
20. En este curso se utiliza una forma de enseñar interesante y divertida.     
21. El profesor con frecuencia adivina si estamos cansados o desanimados y tiene en 
cuenta nuestra situación.  

   

22. El profesor está abierto a las críticas del curso y está dispuesto a cambiar en 
beneficio de nuestra formación.  

   

NORMAS PARA LA CORRECCIÓN E INTERPRETACIÓN DEL CUESTIONARIO DEL 
ALUMNO  

Puntuación :  
Columna izquierda = 2 puntos  
Columna central = 1 punto  
Columna derecha = 0 puntos  
Interpretación:  
Más de 30 puntos: alto nivel de clima de aprendizaje  
Entre 15 y 30 puntos: nivel normal  
Menos de 15 puntos: bajo nivel de clima de aprendizaje  
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Anexo XX. Valoración global de la convivencia.  

Cuestionario para ser completado por el profesorado, alumnado, familias y personal no docente, para 

comparar las distintas visiones y articular medidas integrales de mejora de la convivencia.  

1.- Cómo valora los siguientes aspectos de la convivencia de nuestro centro 
1 ( muy mala), 2 ( mala), 3 ( regular), 4 (normal), 5 (buena), 6 ( muy buena), 7 ( excelente)  

1 2 3 4 5 6 7 

- El clima de trabajo y las relaciones entre el profesorado         
- Las relaciones con el equipo directivo         
- Las relaciones del profesorado con el alumnado         
- Las relaciones del alumnado con el profesorado         
- Las relaciones entre el alumnado         
- Las relaciones del profesorado con las familias         
- Las relaciones de las familias con el profesorado         
- Las relaciones del personal no docente con el resto de la comunidad educativa         
- Las relaciones de la comunidad educativa con el entrono escolar         
- Las relaciones con la administración educativa         

2.- Los conflictos que se producen con más frecuencia son:  
1(nunca), 2 (muy poco), 3 ( poco), 4 (algunas veces), 5 (bastantes veces), 6 ( muchas veces) / ( siempre)  

       

- Entre profesorado y el equipo directivo         
- Entre el profesorado         
- Entre el profesorado y el alumnado         
- Entre el alumnado         
- Entre el profesorado y las familias         
- Entre las familias         
- Entre el centro escolar y la administración educativa         
- En la relación con el personal no docente         
3- ¿Cuáles de los siguientes conflictos se han producido con más frecuencia en el 
centro en los últimos años? 
1(nunca), 2 (muy poco), 3 ( poco), 4 (algunas veces), 5 (bastantes veces), 6 ( muchas veces) / ( siempre) 

       

- Agresiones verbales entre alumnado         
- Agresiones físicas entre alumnado         
- Agresiones verbales de profesorado a alumnado         
- Agresiones físicas de profesorado a alumnado         
- Agresiones verbales de alumnado a profesorado         
- Agresiones físicas de alumnado a profesorado         
- Intimidación y acoso entre alumnado         
- Problemas entre el profesorado         
- Vandalismo o deterioro grave en las instalaciones         
- Robo         
- Problemas de consumo de drogas         
- Indisciplina ( insultos, malas contestaciones, falta de respeto)         
- Acoso sexual         
- Absentismo o deserción escolar         

4.- En su opinión, cuáles de las siguientes iniciativas serían útiles para mejorar la 
convivencia en nuestro centro educativo?  
1(nada), 2 (muy poco), 3 ( poco), 4 (algo), 5 ( bastante), 6 ( mucho), 7 ( muchísimo más que ninguna)  

       

- Reforzar la disciplina en el centro         
- Consensuar las normas entre el alumnado y el profesorado         
- Favorecer el trabajo cooperativo entre el alumnado         
- Unificar los criterios de actuación entre el profesorado         
-Darle más participación a las familias en las cuestiones del centro         
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- Colaborar con los servicios sociales, de salud y asociaciones         
- Mejorar las relaciones entre el profesorado y las familias         
- Mejorar las condiciones de trabajo del profesorado         
- Hacer grupos de alumnado más reducidos         
- Mejorar los recursos del centro educativo         
- Formar al profesorado sobre resolución de conflictos         
- Informar a las familias sobre estrategias de resolución de conflictos         
- Hacer grupos de mediación en conflictos en el centro         
- Adaptar el currículo a las necesidades del alumnado         
- Utilizar una metodología más activa y participativa         
- Utilizar un estilo docente respetuoso y positivo         

 



Anexo XXI 

HOJA DE NOTIFICACIÓN 

1.- Datos sobre el alumno/a. 

NOMBRE ................................................................................................................................................EDAD .......................................CURSO .................................................................. 

DIRECCIÓN ..................................................................................................................................................................... TELÉFONO ............................................................................................. 

 

2.- Datos sobre la familia. 

PADRE .................................................................................................................................................... MADRE ..................................................................................................................... 

HERMANOS/AS...................................................................................................................................................................................... 

 

3.- Datos sobre el informante. 

PERSONAL QUE INFORMA ................................................................................................................................... CENTRO ESCOLAR ..................................................................................... 

PUESTO ........................................................................................................ DIRECCIÓN ...................................................................................................................................................... 

 

4.- Datos más relevantes que se observa en el alumno/a (indicadores físicos, comportamentales, académicos o familiares de malos tratos). 

....................................................................................................................................................................................................................................................................................................... 

....................................................................................................................................................................................................................................................................................................... 

 

5.- Tipo de maltrato. (En el reverso se detallan definición, indicadores y requisitos de cada tipo). 

                 [  ] FÍSICO                                            [  ] ABANDONO                                       [  ] ABUSO SEXUAL                                [  ] EMOCIONAL                                           [  ] MENDICIDAD 

                 [  ] CORRUPCIÓN                                 [  ] EXPLOTACIÓN LABORAL                   [  ] ENTRE IGUALES  (especificar) .................................................................................................... 

 

6.- Gravedad. 

                             [  ] MUY ALTA                                         [  ] ALTA                                          [  ] MEDIA 

7.- Observaciones.  

....................................................................................................................................................................................................................................................................................................... 

....................................................................................................................................................................................................................................................................................................... 

NOTA: Se ruega mantener confidencialidad absoluta sobre el caso así como sobre las fuentes de información. 

 



Anexo XXII. 

 

INFORME DEL PROFESOR TUTOR 

 

 

 

 

 D/Dª ____________________________________________________________ 

profesor tutor del alumno _________________________________________________ 

informa que ha recibido __________  partes de incidencias. 

 

 

 Asimismo, sobre el comportamiento del citado alumno, considera oportuno hacer las siguientes 

observaciones: 

............................................................................................................................................. 

............................................................................................................................................. 

............................................................................................................................................. 

............................................................................................................................................. 

............................................................................................................................................. 

 

 

  En Pozoblanco a ______ de __________________ de 200 __ 

 

 

 

 

 

 

    Fdo: _______________________ 
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Anexo XXIII. 

 

 
IES Los Pedroches 
Pozoblanco (Cordoba) 

 

INTERVENCIÓN DE ALUMNO AYUDANTE 

 

Alumno/a ayudante: ………………………………………………………………….. 

Grupo: …………. 

Fecha: ………………….. 

Alumno o alumnos participantes: 

...........................................................................................................................................  

...........................................................................................................................................  

...........................................................................................................................................  

...........................................................................................................................................  

Asunto: 

...........................................................................................................................................   

.....................................................................................................................................................  

Resolución:   �  Positiva      �  Desfavorable      �  Derivada a otras instancias 

 

Seguimiento:  
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Anexo XXIV. 

 

 
IES Los Pedroches 
Pozoblanco (Cordoba) 

 

De acuerdo con la Resolución de 26 de septiembre de 2007, de la Dirección General de Participa-

ción y Solidaridad en la Educación, mediante la que se acuerda, entre otros, el protocolo a seguir ante 

supuestos de acoso escolar. 

 

 

 El director del IES Los Pedroches, después de haber tenido conocimiento, a través del tutor/a de 

que pudiera existir un caso de acoso escolar en el centro, en la persona del alumno: 

…………………………………………………………………………………………  

del grupo: ……………, y después de haber adoptado las medidas inmediatas oportunas: 

 

• Reunión de un directivo con el tutor y orientadora para valorar y analizar la interven-

ción necesaria. 

• Reunión con las partes implicadas 

• Observación sistemática del alumno por parte del profesorado, en espacios comunes 

del centro, aulas, actividades complementarias y extraescolares. 

• Seguimiento del posible acoso. 

 

SOLICITA al Departamento de Orientación una valoración del caso, así como completar la infor-

mación recogida en colaboración con el tutor. 

 

   En Pozoblanco, a ………………. de ………………………. de 20…. 

 

 

 

 

 

      Fdo. El Director del IES Los Pedroches 
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Anexo XXV. Contraparte 

 

IES Los Pedroches  

D./Dª: ……………………………………………………………………………………………… 

anula el  parte impuesto el día: …... de ……………….. en la materia de: ………………..….. por 

D./Dª: …………………………………………………………………………………. 

Los motivos de la anulación son: 

� Mejora del comportamiento 

� Realización de actividades propuestas 

 

Pozoblanco, a ……… de …………………………… de 20….. 

 

 

 

     Fdo. El tutor 

 

 

Alumno /a: ……………………….………………… Curso: ……  


